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Plano I.12 Ortofotografía. (vuelo 2010) E. 1:3.000 

Plano I.13 Estado actual: Usos, Construcciones y Vegetación. E. 1:3.000 

Plano I.14 Afecciones de Carreteras y Deslindes Hidrológicos. E. 1:3.000 

Plano I.15 Infraestructura existente. Electricidad. E. 1:3.000 

Plano I.16 Infraestructura existente. Abastecimiento de Agua, 

Plano I.17 Límites del Sector con Vías Pecuarias. E. 1:3.000 

Plano I.18 Protección Arqueológica según P.G.O.U. E. 1:3.000 

PLANOS DE PROYECTO 

Plano P.01 Ordenación Estructural y Conexiones Exteriores. E. 1:7.500 

Plano P.02 Zonificación. E. 1:3.000 

Plano P.03 Alineaciones. E. 1:3.000 

Plano P.04.1 Red viaria. Trazado en Planta. E. 1:3.000 

Plano P.04.2 Red viaria. Perfiles Longitudinales. E.1:3.000 

Plano P.04.3 Red viaria. Perfiles Longitudinales. E.1:3.000 

Plano P.04.4 Red viaria. Secciones Tipo. E.1:150 

Plano P.05 Red de Saneamiento. Fecales. E. 1:3.000 

Plano P.06 Red de Saneamiento. Pluviales. E. 1:3.000 

Plano P.07 Red de Abastecimiento de Agua. E. 1:3.000 

Plano P.08 Red Eléctrica. Media Tensión. E. 1:3.000 

Plano P.09 Red Eléctrica. Conexión de Media Tensión. E. 1:3.000 

Plano P.10 Red Eléctrica. Baja Tensión. E. 1:3.000 

Plano P.11 Iluminación. E. 1:3.000 

Plano P.12 Red de Telecomunicaciones. E. 1:3.000 

Plano P.13 Red de Suministro de Gas. E. 1:3.000 

Plano P.14 Régimen de Edificios fuera de Ordenación. E. 1:3.000 

Plano P.15 Plan de Etapas. E. 1:3.000 

Plano P.16 Servidumbres Aeronáuticas. E. 1:3.000 

Plano P.17 Zonificación Arqueológica y Patrimonio Etnológico. E. 1:3.000 

Plano P.18 Plantación de las Zonas Verdes Públicas para la Mitigación del Cambio 

Plano P.19 Red de Riego. E. 1:3.000 
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EQUIPO TÉCNICO   

PPO  PPO 2017 MODIFICADO PPO 2021 MODIFICADO PPO 2024 
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DOCUMENTO A. MEMORIA DE INFORMACIÓN
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PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-PE 
 

(CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES EMITIDOS TRAS LA  
SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL) 

 
 
CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES E INICIATIVA PARA LA FORMACIÓN DE ESTE PLAN PARCIAL. 

 
1.1. Antecedentes de la Modificación del PPO 
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de enero de 2011, Pto. 
4º, se acordó aprobar inicialmente el Plan Parcial de Ordenación del sector SURS PE Parque 
Empresarial  del PGOU adaptado parcialmente a la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, en los términos en que consta en la documentación 
técnica de referencia iciembre 2010  debidamente diligenciada. 
 
Tras emitirse los informes sectoriales correspondientes el Plan Parcial fue aprobado 
provisionalmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local con fecha 4 de octubre de 2018. 
 
Posteriormente, el Plan Parcial se sometió al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada y, tras emitirse el informe ambiental estratégico con fecha 16 de julio de 2021 por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Málaga, fue 
objeto de una segunda aprobación provisional por parte de la Junta de Gobierno Local con fecha 
23 de diciembre de 2021. 
 
Después de la segunda aprobación provisional el Ayuntamiento solicitó informe urbanístico a la 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de Málaga, en 
cumplimiento del art. 31.2.C) de la LOUA y la verificación o adaptación de los informes sectoriales 
ya emitidos a los organismos competentes en materia de aguas, carreteras, cultura y 
servidumbres aeronáuticas. 
 
El análisis de estos informes se incluye en el siguiente apartado 

 
 
 
1.2. Identificación del Sector e iniciativa de planeamiento. 
 

a) Este Plan Parcial desarrolla la Innovación del P.G.O.U. de Alhaurín el Grande que fue 
aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Málaga, en sesión MA/01/2009, de fecha 11.02.2009 (BOJA de 
28.05.2009). La innovación clasificaba un nuevo ámbito de suelo urbanizable 
Sectorizado que se define como Sector URI-Parque Empresarial, situado colindante 
con el suelo urbano del polígono industrial La Rosa, inmediatamente al norte de la 
carretera autonómica 404 y sobre la carretera a Villafranco del Guadalhorce. La 
descripción topográfica y localización georreferenciada del suelo que integra el 
Sector se incluyen en esta Memoria de Información de este Plan Parcial y en sus 
Planos de Información. 

b) La denominación del Sector objeto de este Plan Parcial ha sido modificada en la 
Adaptación parcial del Plan General de Ordenación Urbanística de Alhaurín el Grande 
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a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre (LOUA), pasando a identificarse con las siglas 
SURS-PE  

c) Este Plan Parcial se formula y tramita por iniciativa del Excmo. Ayuntamiento de 
Alhaurín el Grande. La iniciativa pública se fundamenta en la determinación del 
sistema de actuación por Cooperación que establece la Innovación del P.G.O.U para 
este Sector.  

 
 
1.3. Objeto y oportunidad de esta iniciativa de planeamiento. 
 
La Innovación del Plan General que legitimó esta actuación fundamenta la implantación de 
un Parque Empresarial en esta posición del término municipal de Alhaurín el Grande en 
razones estratégicas. La actividad económica en la provincia de Málaga ha tomado 
posiciones en los últimos años referidas a la construcción de infraestructuras de 
comunicación en el Valle del Guadalhorce, y son de esperar relocalizaciones inducidas por 
las nuevas conexiones contenidas en el planeamiento metropolitano (POTAUM), que 
mejorarán notablemente los factores de localización para la actividad económica en este 
término municipal. 
 
Los factores de localización para determinadas actividades económicas en Alhaurín el 
Grande están referidos a su conexión inmediata al área metropolitana de la capital provincial, 
y sobre todo a su posición de hinterland inmediato y vinculado a la Costa del Sol. 
 
Estas oportunidades, apreciadas en los momentos de formación de la Innovación del Plan 
General entre los años 2005 y 2008, se han mantenido hasta ahora en cuanto que las actividades 
vinculadas a la transformación y distribución de mercancías y servicios a la población 
metropolitana y al turismo en la Costa siguen demandando espacios operativos en posición 
estratégica, y competitivos respecto a localizaciones distantes y  peor situadas en la estructura 
provincial de comunicaciones.  
 
La tendencia mantenida de relocalización estratégica de actividades e instalaciones se debe 
también a la orientación actual de las empresas, tratando de asegurarse la calidad funcional, la 
operatividad y la calidad ambiental de los lugares de implantación. Estas condiciones 
urbanísticas se han convertido en los últimos años en factores de localización decisivos en la 
competencia y determinantes en la distribución espacial de la actividad económica. 
 
Estos antecedentes, que dieron origen a la Innovación del Plan General y quedaron incorporados 
a ella, mantienen su vigencia en las condiciones y tendencias de las actividades en el territorio 
del Valle del Guadalhorce y son los que han fundamentado la adopción por el Ayuntamiento de 
la iniciativa de desarrollar la Innovación. Por su carácter estratégico y su interés general para el 
municipio se incorporan como criterios básicos en la formación de este Plan Parcial. 
 
 
1.4. Vinculación y relación documental de este Plan Parcial con la Innovación del PGOU. 
 
Este Plan Parcial es el planeamiento de desarrollo del Plan General de Ordenación 
Urbanística en el ámbito definido por la Innovación denominada Sector RU I ue 
Empresarial . 
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Como tal, contiene su ordenación detallada, la asignación de usos pormenorizados, la 
normativa y ordenanzas de aplicación y cuantos otros contenidos de gestión son necesarios 
para asegurar su desarrollo. 
 
La singular vinculación entre la Innovación del Plan General y el Plan Parcial que la desarrolla, 
requiere algunas aclaraciones preliminares sobre la forma y contenido que se le da al Plan 
Parcial. 
 
La Innovación de la que trae causa este Plan Parcial ordena el Sector de modo 
pormenorizado. La voluntad municipal, implícita en la adopción de la iniciativa de redacción 
de un Plan Parcial, supone un reconocimiento de la conveniencia de reconsiderar la 
ordenación pormenorizada, bien sea para confirmarla o para modificarla por la que, en todo 
caso, puede definir el Plan Parcial. Como se expone a lo largo de esta Memoria, determinados 
estudios y consideraciones han conducido razonadamente a producir alteraciones sobre 
elementos, parámetros y otras determinaciones de la ordenación p o r m e n o r i z a d a , de 
modo que la contenida en la Innovación quedará sustituida por la que aporta este Plan 
Parcial. 
 
Finalmente, y también en cuanto se refiere a la formalización documental del Plan Parcial, 
ha de advertirse que se ha cuidado su coordinación con el Sector colindante La Rosa, en 
cuanto que ambos están llamados a conformar una unidad morfológica y funcional de orden 
mayor, integrada en los ejes de actividad de las vías de circunvalación y de penetración al 
núcleo urbano de Alhaurín el Grande. 
 
La ordenación adoptada ha sido también estudiada y compatibilizada con las 
determinaciones que, posteriormente a la aprobación de la Innovación del PGOU, ha 
aportado la Adaptación de él a la LOUA, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
22.04.2010, punto 7º de su orden del día. 
 
 
1.5. Características dimensionales del Sector en la Innovación del PGOU. 
 
Las características dimensionales del ámbito Sectorizado a ordenar en detalle, de acuerdo 
con la Innovación del Plan General, son: 
 

SECTOR S E PARQUE EMPRESARIAL: SUPERFICIES, USOS Y EDIFICABILIDAD 

Superficie del Sector 536.667,48 m²s 

Coeficiente de edificabilidad global 0,75 m²/ m² 

Edificabilidad global 402.500,61 m²t 

Superficie de Espacios Libres Públicos 104.512,09 m² 

Superficie destinada a Equipamiento y Servicios Técnicos 23.822,35 m²t 

Usos Industrial/Terciario 

Cesión de aprovechamiento 10% 
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Observaciones en relación con la superficie del Sector y de las reservas locales de
dotaciones:

a) La superficie del Sector medida y aportada por la Innovación estaba referida a la
cartografía de menor precisión utilizada por ese documento (536.667,48 m²). Se 
reduce a 512.571,97 m² después de ser ajustada a la cartografía más precisa aportada
por el Ayuntamiento para la elaboración de este Plan Parcial. Ha de advertirse que
esta reducción es debida a la mejor definición topográfica de los límites del Sector
que esta nueva cartografía permite, pero en ella influye también la rectificación del
evidente error material cometido por la Innovación al incorporar al Sector E
dos áreas verdes públicas calificadas como tales en el suelo urbano colindante; error
material que fue corregido por la Adaptación de 2010 a la LOUA del PGOU, y que ahora
incorpora este Modificado de Plan Parcial.

b) Para el sistema local de Espacios Libres Públicos la Innovación establece una
superficie en valor absoluto: 104.512,09 m². En ella la Innovación ha incluido, debido
sin duda al error evidente de delimitación advertido en el párrafo anterior, dos zonas
verdes pertenecientes al colindante suelo urbano consolidado del polígono La Rosa,
que necesariamente han de ser restituidas en su calificación a su unidad de
actuación. De este modo la superficie de Espacios Libres Públicos, deduciendo la
superficie conjunta de las zonas verdes erróneamente incluidas en el Sector (3.374
m²), sería de 101.137,55m², equivalente a un 19,73% de la superficie del Sector que
ofrece la Innovación. En la Memoria de Ordenación, Documento B de este Plan
Parcial, se describe el error material sufrido por la Innovación y los fundamentos de
su rectificación.

  
1.                                                     2.                                                                    3.
1. Detalle del plano del plan parcial del polígono industrial la Rosa. 2. Detalle del plano de la innovación
con la zona verde incluida por error. 3. Detalle del plano de zonificación del presente plan parcial con la 
zona verde excluida.

Características corregidas:

Las circunstancias expuestas en este epígrafe sobre la delimitación de este Sector de
planeamiento y la asignación de Espacios Libres Públicos, que se tratan con más profusión
en la Memoria de Ordenación de este documento determinan la corrección automática y
necesaria de los parámetros de superficie del Sector y del espacio libre público indicados por
la Innovación del PGOU.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

D
G

5A
N

C
7L

N
Z6

AG
LZ

34
37

44
N

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lh

au
rin

el
gr

an
de

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

79
 



Página 14 
588.1 

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-PE 
 

 
(CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES EMITIDOS TRAS LA  
SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL) 
 

 
 

 

952 04 10 47 
952 34 41 00 

edp@edp-sl.com 
www.edp-sl.com 

Avda. de la Aurora, 55, entreplanta 
29006 Málaga (España) 

 
Por tanto, el cuadro de características dimensionales consiguientemente corregido es el 
siguiente: 
 

SECTOR S E PARQUE EMPRESARIAL: SUPERFICIES, USOS Y EDIFICABILIDAD 

Superficie del Sector 512.571,97m²s 

Coeficiente de edificabilidad global 0,75 m²/ m² 

Edificabilidad global 384.428,98   

Superficie de Espacios Libres Públicos 101.137,55 m² 

Superficie destinada a Equipamiento y Servicios Técnicos 23.636,30 m²t 

Usos Industrial/Terciario 

Cesión de aprovechamiento 10% 

 
 
1.6. Tramitación del Plan Parcial realizada y consultas realizadas 
 
1º.  Aprobación inicial.  
 
La Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2011 (punto 
4.3) aprobó inicialmente el Plan Parcial de ordenación del Sector SURS RTI del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Alhaurín el Grande, en los términos en que consta en la 
documentación técnica suscrita por los arquitectos Dña. Cecilia Paula Kuraja Nikolcic y D. 
Damián Quero Castanys, consistente en: 
 

 Volumen I Memoria y Ordenanzas  (Registro de Entrada 25651/2010, de 21 de 
diciembre; referencia diciembre de 2010) 

 Volumen II Planos  (Registro de Entrada 17.214/2010, de 6 de agosto; referencia julio 
de 2010) 

 Volumen III cumentación complementaria (Registro de Entrada 25651/2010, de 21 
de diciembre, referencia diciembre de 2010) 

 
En el acuerdo de aprobación inicial, se requería que, con carácter previo a la realización de 
las actuaciones previstas legalmente para la tramitación del procedimiento se aportase: 
 

 Acreditación del suministro de baja tensión por parte de la Compañía Endesa 
Sevillana. 

 Identificación y domicilio de los propietarios de los terrenos incluidos en el Sector e 
información registral correspondiente. 

 Aportación de texto refundido que contenga la documentación técnica aprobada 
citada, en la que habrá de subsanarse la denominación del Sector, debiendo 
referenciarse la adoptada por la Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA (SUR PE). 

 
Con fecha 7 de febrero de 2011 (Registro de Entrada 2642) se presenta por los técnicos 
redactores el Plan Parcial refundido según la denominación del PGOU y lo requerido en el 
acuerdo de aprobación inicial. 
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Con fecha 11 de julio de 2011, RE 13242, se aporta por la compañía Endesa Distribución 
Eléctrica S.L., certificación de factibilidad del suministro eléctrico, de acuerdo a las 
condiciones del informe de la compañía emitido con fecha 30 de marzo de 2011. 
 
 
2º.  Información pública y alegaciones.  
 
Según consta en Certificado emitido por el Secretario del Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande de fecha 2 de marzo de 2012 y en relación a la información pública del expediente, se 
hace constar que la resolución de aprobación inicial del Plan parcial del Sector SUR RTI, ha 
permanecido expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el 19.07.2011 al 
22.08.2011 ambos inclusive, en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 29.07.2011, (edicto 
3865/11), y en el Diario Sur, en edición de fecha 26.07.2011, página 3, así como en la página web 
del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande  
 
(www.alhaurinelgrande.net/sitio:inicio>ÄreasMunicipales>Urbanismo>ParqueEmprews
RTIPGOUAdaptado) 
 
Igualmente se indica en el citado certificado del Secretario que se ha procedido a la 
notificación individualizada del referido acuerdo a cada uno de los propietarios afectados 
conforme a la diligencia obrante en el expediente de fecha 29.02.2012. 
 
En el periodo de información pública se han presentado las siguientes alegaciones: 
 

a) RE 14410/2011 de 4 de agosto a instancia de D. Antonio Zea Badia. En el que indica que 
es propietario de una vivienda, referencia catastral 0015008UF45H0001K1, en terrenos 
comprendidos en el Sector Y que dicha vivienda no está contemplada en los planos. 
Por lo que pide la revisión del plan parcial y se haga constar la existencia de la 
vivienda. 

 
En relación a la citada alegación el equipo redactor del Plan Parcial en la  documentación  
aportada, RE 11699 de 03 7 12, Indica que procede representar gráficamente la  
edificación aludida en la cartografía base aplicada al plan parcial. Considera innecesaria  la 
revisión del Plan Parcial, pero si hacer constar la titularidad y localización de la vivienda. 
Asimismo procede señalar y regular la situación de fuera de ordenación de la  edificación, 
como de las demás construcciones incluidas en el ámbito del Plan Parcial.  Por lo que 
proponen en consecuencia la estimación parcial de la alegación. 
 

b) RE 15235/2011 de 25 de agosto a instancia de D. Juan José Hidalgo Morón actuando en 
nombre y representación de Dña. Concepción Fernández de Cañete Torres. En el 
escrito se alega que el Plan Parcial adolece de defectos en su tramitación por cuanto 
no es este el momento para su aprobación inicial, sino una vez que se incorpore la 
documentación requerida por la Oficina Técnica Municipal, en base a los informes de 
las distintas administraciones, cuando habrá de ser aprobado inicialmente y sometido 
a información pública. A su vez del Expediente se deduce que no se ha dado 
cumplimiento a la preceptiva normativa al respecto que, con carácter imperativo  
resulta de aplicación. 
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En relación a la citada alegación, informa el equipo redactor que la pretensión del solicitante 
no tiene amparo en la LOUA, de acuerdo con la regulación de su artículo 32, número 1, regla 
2ª. 
 

c) RE 15370/2011 de 29 de agosto a instancia de D. Ramón Lanzas Fernández. Se indica 
en el escrito que se ha recibido notificación como propietario del Sector SURS  RTI. 
Que el interesado indica que su propiedad está fuera del Sector en la UE 44 del PGOU. 
 

Al efecto se comprueba, diligencia del asesor jurídico municipal, D. Javier García Martín, que 
la parcela, referencia catastral 9580205UF4598S0001BB, está situada en el Partido de los 
Tableros y por tanto fuera del ámbito de actuación del instrumento de planeamiento. 
Procediendo, por tanto, estimar la alegación y excluir de la relación de propietarios al 
alegante. 
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Informes de las administraciones públicas.  
 

sectoriales practicadas tras la aprobación inicial
correspondiente a las mismas. 
 
A continuación, se describen, en resumen, las consultas practicadas y sus resultados. 
 

 Consejería de Medio Ambiente, Delegación provincial de Málaga. Informe RE 11418 de 
09.06.2011. Se indica que nalizado el documento de Plan Parcial presentado por el 
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, se informa que se ajusta a las especificaciones  
del documento de innovación, por lo que se informa favorablemente el documento 
de referencia en los aspectos referentes al agua competencia de la Consejería de 
Medio  

 Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Delegación Provincial de Málaga. Informe 
RE  15767 de 05 9 011, Se informa favorablemente el documento relativo al PLAN 
PARCIAL DE ORDENACION DEL SECTOR I UE EMPRESARIAL  DEL PGOU 
DE ALHAURIN EL GRANDE (MALAGA), condicionado a la presentación de un ejemplar 
completo actualizado, corregido y diligenciado. 

 Ministerio de Fomento, Secretaria de Estado de Transportes, Dirección General de  
Aviación Civil. RE 14011 de 1. Se emite informe favorable en lo que a 
servidumbres aeronáuticas se refiere con las condiciones impuestas por el informe. El  
equipo redactor del Plan Parcial se propone incorporar a la documentación del Plan  
Parcial un plano normativo de servidumbres aeronáuticas, que se elaborará por 
traslado a la cartografía del Plan Parcial del plano aportado por la Dirección general 
de Aviación Civil, y se numerará y nombrará como plano de proyecto P.16 
Servidumbres Aeronáuticas  E: 1/10.000, y  añadir al artículo 37 de la normativa 

(página 143) un párrafo 4 incorporando el texto regulador de las Servidumbres 
indicado por el informe  de Aviación Civil. 

 Consejería de Cultura, Delegación Provincial de Málaga, RE 8783 de 15 de mayo de 
2012. Se emite resolución relativa al Plan Parcial mediante la que se adopta los niveles 
de protección de tipo B y C para determinadas zonas arqueológicas del Sector, y 
establece prescripciones para la conservación de los bienes etnológicos, siendo unas 
y otros catalogados, por referencia a la Memoria de las prospecciones realizadas por 
el arqueólogo director facultativo D. Ángel Recio con fecha 18 de abril de 2012. 

 
La resolución establece un área de suelo que no puede ser prospectada como fundamento  
de la Memoria facultativa, para la que determina una actividad de control previo de 
movimiento de tierras, de la que podrían deducirse nuevas medidas de protección. 

 
Procediendo incorporar, de acuerdo al informe del equipo redactor, a la parte dispositiva  del 
Plan Parcial, las determinaciones establecidas en la resolución y en la Memoria,  Informe 
facultativo y Fichas del Catálogo a los que se remite la resolución. 
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4º.  Propuestas de modificación y ampliación documental del Plan Parcial,  
consiguientes a las alegaciones, informes de administraciones públicas y 
requerimientos municipales. 

 
En escrito, RE 11699/2012 de , el equipo redactor del Plan Parcial adjunta documento 
denominado: lumen 4: Documentación complementaria de mayo de  2012  relativo a las 
modificaciones necesarias del Plan Parcial derivadas del trámite de información pública, 
informes sectoriales y requerimiento realizados durante la tramitación por la Oficina Técnica 
Municipal. El documento contiene el siguiente índice  en sus páginas 2 a 4: 
 

 PARTE I: Informes del equipo redactor del Plan parcial sobre alegaciones en el trámite 
de información pública, sobre informes de Administraciones públicas y sobre 
requerimientos municipales de marzo de 2012. 

 PARTE II: Documentos del Plan parcial que se modifican o incorporan. Anexos a la 
normativa: Fichas de catálogo de bienes arqueológicos y etnológicos. 

 PARTE III: Índice de modificaciones e incorporaciones al documento del Plan Parcial 
introducidas desde su redacción inicial, y relación desde la aprobación inicial. 

 PARTE IV: Planos que se incorporan al Plan Parcial en mayo de 2012. 
 
En escrito, RE 2848/2013 de 13 de febrero, el equipo redactor adjunta, previo requerimiento 
municipal, Texto refundido del Plan parcial, actualizado a diciembre de 2012, en formato 
digital, CD. 
 
 
5º.- Encargo a oficina técnica municipal. 
 
La Junta de Gobierno Local de 20 de Mayo de 2016 acordó: 
 

Encargar a la Oficina Técnica Municipal la redacción de la reforma del Plan Parcial 
aprobado inicialmente, nombrando para ello al siguiente Equipo redactor de la 
Reforma de Plan Parcial: 
 
Coordinador: D. Miguel Ángel Gutiérrez Montalvo.  
Letrado redactor: D. Juan Burgos Gómez 
Arquitecto Técnico redactor: D. Salvador  Ramón  Pérez Burgos.  
Ingeniero redactor: Pedro Fernández Cortes. 
Delineante: D. Francisco Castillo Luque y D. Antonio Marín Domínguez.  

 
Con la realización de este encargo se pretendió <<la terminación del citado Plan Parcial de 
Ordenación con la incorporación de las modificaciones necesarias, manteniendo el modelo 
planteado, mejorando la posición de zonas verdes y equipamiento público, así como 
flexibilizando y mejorando la aplicación de las ordenanzas prevista y el faseado del 
desarrollo, para culminar con la aprobación definitiva de dicho instrumento de 
planeamiento. 
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6º.- Aprobación provisional y nuevos informes  
 
El Plan Parcial reformado fue aprobado provisionalmente por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local con fecha 4 de octubre de 2018. 
 
Posteriormente, el Plan Parcial fue corregido por el arquitecto D. Emilio Becerra Jiménez, se 
sometió al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada y, tras emitirse el 
informe ambiental estratégico, ha sido objeto de una segunda aprobación provisional por parte 
de la Junta de Gobierno Local con fecha 23 de diciembre de 2021. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 32 de la LOUA, después de la segunda aprobación 
provisional el Ayuntamiento solicitó la verificación o adaptación del contenido de los informes 
sectoriales emitidos, así como informe urbanístico a la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de Málaga, en cumplimiento del art. 31.2.C). A 
continuación, se expone el análisis de dichos informes: 
 

- Informe ambiental estratégico emitido con fecha 16 de julio de 2021 por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Málaga 
 
En el informe ambiental estratégico se considera viable ambientalmente el Pan Parcial, 
aunque se requiere la incorporación de algunas condiciones, entre ellas, unas medidas 
concretas para la reducción de emisión de gases de efecto invernadero y el incremento 
en la capacidad de sumidero del ámbito. Estas condiciones y medidas se han incluido en 

de las zonas verdes públicas para la mitigación del cambio 
 

 
También se requiere en este informe la previsión de un punto limpio el cual queda 
establecido en el presente documento. 

 
- Informe urbanístico a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y 

Ordenación del Territorio de Málaga siendo emitido este informe con fecha 22 de 
julio de 2022. 

 
En este informe se relacionan diversas deficiencias que contiene el Plan Parcial, 
concluyendo por ello con un sentido desfavorable, de tal manera que es necesario 
subsanar aquellas. A continuación, se relacionan y analizan dichas deficiencias: 

 
a) Según el apartado 2.9 de la memoria del PPO, el sector tiene uso característico 
terciario, sin embargo, según la Adaptación a la LOUA, el uso característico sería el 
industrial. Se debería aclarar y corregir tal discrepancia. 

 
En la Memoria de la innovación del PGOU por la que se delimitó este sector no se 
determina el uso global o característico y en la ficha urbanística se establecen como 

-
terciario.  
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No obstante, en el art.11 de la Normativa de la Adaptación del PGPU a la LOUA se 
determina que el uso global del Parque Empresarial es el industrial. 
 
Por tanto, ha de entenderse que el uso característico es el industrial, habiéndose 
corregido aquellas determinaciones del Plan Parcial que no son acordes con ello.  
 

b) Los metros cuadrados de techo asignados al uso terciario presentan discrepancias a 
lo largo de todo el documento, así hay algunas partes en las que se le asignan 131.121,83 
m² y otras, en las que se le asignan 131.123,23 m². Se deberían aclarar y corregir tales 
discrepancias. 

 
Se trata de errores que se han corregido una vez determinada la cifra correcta en función 
de las diversas correcciones que han debido introducirse en el Plan Parcial. 
 

c) En relación a las reservas de dotaciones correspondientes a los aparcamientos, la 
representación gráfica que se realice del suelo destinado a aparcamiento habrá de ser 
tal que permita verificar las dimensiones mínimas establecidas para las plazas de 
aparcamiento, de acuerdo con el artículo 134 del PGOU. 

 
Las dimensiones mínimas según el art. 134 del PGOU son 2,20 x 4,50 m. No obstante, 
según la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados, las plazas de aparcamiento reservadas 
para personas con movilidad reducida tendrán como mínimo 2,20 m. x 5,00 m, y, además, 
dispondrán de una zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a 
la de la plaza y un ancho mínimo de 1,50 m., debiéndose reservar 1 plaza/40 plazas para 
personas con movilidad reducida. 
 
De acuerdo con ello, se ha adecuado la representación gráfica del suelo destinado a 
aparcamiento a dichas determinaciones. 
 

d)  No queda justificado en el documento el cumplimiento del artículo 17.3 de la LOUA, 

pertinentes equipamientos de carácter privado y, en particular, de aparcamientos, de 
forma que la asignación de éstos no sea inferior a una plaza por cada 100 metros 

justificado 0,5 plazas de aparcamientos públicos por cada 100 m² de techo. En este 
sentido, el artículo 52.4 del RP, también recoge que el PPO establecerá las previsiones 
que procedan con relación a los aparcamientos de carácter privado. Además, se deberá 
de dar cumplimiento a lo recogido en el artículo 134 del PGOU en cuanto a la previsión 
de plazas de aparcamiento. Todo ello, además, conforme al artículo 13.3.c) de la LOUA, 
según el cual, el PPO deberá contener la determinación en relación a la reserva para 
aparcamientos, de acuerdo con las previsiones del PGOU y los estándares y 
características establecidos en la LOUA. 

 
Para cumplir la LOUA, el Reglamento de Planeamiento (RP), el art. 134 del PGOU y las 
ordenanzas de la propia innovación que delimitó el sector del Parque empresarial, se 
requieren, de acuerdo con la edificabilidad total propuesta, las siguientes plazas de 
aparcamiento: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

D
G

5A
N

C
7L

N
Z6

AG
LZ

34
37

44
N

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lh

au
rin

el
gr

an
de

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 1

79
 



Página 21 
588.1 

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-PE 
 

 
(CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES EMITIDOS TRAS LA  
SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL) 
 

 
 

 

952 04 10 47 
952 34 41 00 

edp@edp-sl.com 
www.edp-sl.com 

Avda. de la Aurora, 55, entreplanta 
29006 Málaga (España) 

 
- Según LOUA: 0,5 plazas públicas/100 m²t y 0,5 plazas privadas/100 m²t 

 
- Según RP: 1 plaza/100 m² 

 
- Según PGOU: 

 
 Artículo 134.- Aparcamientos.  

 
1. En cuanto a dotaciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de Planeamiento. En particular se preverá una plaza por cada alojamiento o 
por cada 100 m². de edificación. 
 

 Ordenanza Industrial (art. 229): 1 plaza/100 m²t dentro del perímetro de cada 
parcela  

 
- Según Innovación del PGOU para la delimitación del sector SURS-PE Parque 

Empresarial: 
 

 Ordenanza Terciario: 1,5 plazas/100 m²t  
 
De acuerdo con ello son exigibles como mínimo las siguientes plazas de aparcamiento, 
según la edificabilidad propuesta ahora y de conformidad con lo exigido en la LOUA y en 
el RP: 
 

 EDIFICABILIDAD Nº PLAZAS TOTAL 

PÚBLICOS 306.980,93 m²t 0,5/100 M²T 1.535 

PRIVADOS 306.980,93 m²t 0,5/100 M²T 1.535 

TOTAL   3.070 
 
En el Plan Parcial se proponen ahora 2.079 plazas de aparcamiento público en el viario. 
 
Las plazas de aparcamientos privados, que se incluirán dentro del perímetro de las 
parcelas, se incrementan hasta alcanzar como mínimo el estándar establecido en el 
PGOU y en la innovación que delimitó el sector del Parque Empresarial, resultando: 
 

APARCAMIENTOS PRIVADOS 

USO  EDIFICABILIDAD Nº PLAZAS TOTAL 

INDUSTRIAL 232.385,13 1/100 M²T 2.324 

TERCIARIO 74.595,80 1,5/100 M²T 1.119 

   3.443 
 
De acuerdo con ello en total se proponen 5.522 plazas de aparcamiento.  
 

e) La reserva de dotaciones correspondiente a los equipamientos, deberá de cumplir la 
recogida en la ficha del PGOU, ajustada a la nueva superficie del sector tras la medición 
topográfica. Se reservan 20.590 m² de suelo para los equipamientos, siendo esta 
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superficie inferior a la necesaria según la reserva para el sector contemplada en la ficha 
del PGOU. 

 
Si bien en la ficha de la innovación del PGOU se establecen 23.822,35 m² de 
equipamientos, no obstante, en la memoria se especifica que de ellos 21.462,35 m² se 
destinan a equipamiento (SO-D-CO) y el resto, 2.360,00 m², se destinan a sistemas 
técnicos. Esta superficie de equipamientos supone el 4 % de la superficie total del sector 
que es la exigida legalmente. Si se ajusta dicho porcentaje a la nueva superficie del sector 
tras la medición topográfica, que es 512.571,97 m², resultarían 20.498,72 m², que es inferior 
a la que se establecía en el Plan Parcial informado (20.590 m²), y a la que se establece 
ahora (20.591,03 m²). 
 

 
 

 
Cuadros de la Memoria de la Innovación del PGOU 

 
f) Según el artículo 11 del Reglamento de Planeamiento (RP), el cual resulta de aplicación 
supletoria de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 9ª de la LOUA, 
la zonas de jardines establecidas dentro del sistema de espacios libres en suelos 
industriales, deberán de presentar una superficie no inferior a 1.000 metros cuadrados, 
en la que pueda inscribirse una circunferencia de 30 metros de diámetro mínimo, para 
poder ser computables como elementos pertenecientes al sistema de espacios libres. 
En este sentido en el documento presentado, no todas las zonas verdes cumplen dichas 
características, por lo que sería conveniente justificar en el plano de zonificación qué 
zonas serían computables como zonas pertenecientes al sistema de espacios libres. 

 
Se han excluido del cómputo como elementos pertenecientes al sistema de espacios 
libres aquellas parcelas calificadas como tales que no presenten una superficie mínima 
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de 1.000 m² o aquellas en las que no pueda inscribirse una circunferencia de 30 metros 
de diámetro mínimo. 
 

g) La reserva de plazas, para personas con movilidad reducida, debe de quedar 
justificada en el Plan Parcial, en cumplimiento del artículo 35 de la Orden VIV/561/2010, 
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, y 
los artículos 29 y 30 del Decreto 293/2009 por el que se aprueba el reglamento que 
regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía. Se comprueba al respecto que, no se calcula el 
número de plazas reservado, a fin de dar cumplimiento a la normativa anteriormente 
referenciada, y del mismo modo las dimensiones de dichas plazas también deben de 
ajustarse a la normativa vigente en materia de Accesibilidad. 

 
La Orden VIV/561/2010 ha sido derogada por la Orden TMA/851/2021 siendo de aplicación 
al Plan Parcial esta última ya que entró en vigor el 2 de enero de 2022 y en su Disposición 

urbanizados cuyos planes y proyectos se aprueben definitivamente durante el 
transcurso de los 
producido en este caso. 
 
En la Orden TMA/851/2021 se exige una reserva de 1 plaza por cada 40 plazas para 
personas con movilidad reducida y una dimensión mínima para estas plazas de 2,20 m. 
x 5,00 m. y un ancho mínimo entre plazas de 1,50 m. por lo que el Plan Parcial se ha 
ajustado a estas determinaciones. 
 

h) En aplicación del artículo 5 de la Orden VIV/561/2010, deberá quedar justificado en el 
expediente que todo itinerario peatonal accesible cuente con una pendiente 
longitudinal máxima del 6%. En este sentido, se constata la existencia de tramos en 
viales, cuya pendiente es superior al 6%. En relación a la pendiente transversal máxima 
de los itinerarios accesibles, en el documento deberá quedar garantizado que no supera 
el 2%. Además, deberá quedar garantizado que los itinerarios peatonales accesibles, en 
todo su desarrollo, poseerán una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m. El ancho de 
la acera de la sección tipo 3 es de 1,50 m, por lo que no quedaría garantizado que la 
anchura libre de paso no sea inferior a 1,80 m. 

 
En relación a la aplicación de la Orden VIV/561/2010, cabe señalar que, por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, que 
entró e
será de aplicación obligatoria a los espacios públicos urbanizados cuyos planes y 
proyectos se aprueben definitivamente durante el transcurso de los diez primeros 
meses posteriores a su entrada en vigor. Durante este periodo se podrá optar por el 

 
 
De conformidad a lo expuesto anteriormente el Plan Parcial se ha ajustado a todas las 
determinaciones de la Orden TMA/851/2021 que resultan de aplicación incluyendo las 
pendientes máximas para los itinerarios peatonales. 
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cartográfica idónea, con la precisión y escala adecuadas para su correcta comprensión, 
la información urbanística y territorial y las determinaciones de ordenación que 

embargo, no todos los planos del PPO, que contienen representación en planta se 
realizan sobre el plano topográfico, por lo que se deberían de corregir de cara a dar 
cumplimiento a la LOUA y al RP. 

 
En el actual Plan Parcial todos los planos se han definido sobre una base cartográfica con 
una escala adecuada. 
 

j) El plano nº 
denominación de las diferentes manzanas, ya que dicho contenido resultaría necesario, 
de cara a la aplicación de las ordenanzas del PPO. El plano de zonificación, deberá 
ajustarse en todo caso, a lo regulado en el artículo 60.2 del RP. 

 
En el citado plano de este Plan Parcial se han denominado todas las parcelas. 
 

k) No queda justificado que en el PPO carezca de ordenación parte del ámbito del 
sector, situado al oeste, y que en el PGOU se grafía como un área libre. Ni tampoco 
queda justificado que se ordenen los terrenos que se encuentran fuera del ámbito del 
sector y que pertenecen a las vías pecuarias: vereda de Antequera y vereda del Sesmo. 

 
La parte oeste del sector coincide con un camino público existente que está asfaltado y 
como tal se ha calificado ahora, sin que sea posible adaptarlo a los estándares de 
urbanización de la red viaria exigibles actualmente debido a su realidad fáctica ya que 
tiene una anchura muy reducida y por su límite Este linda directamente con el suelo 
urbano edificado del actual polígono industrial y por su límite Oeste linda con suelo no 
urbanizable que no puede ordenar el Plan Parcial. 
 

 
Vista del camino público existente en el límite oeste del sector 

 
Aunque las vías pecuarias quedan fuera del sector es necesario realizar algunas 
actuaciones en el cruce de estas con el viario propuesto para posibilitar el tráfico rodado 
y el acceso a todas las parcelas edificables y de dotaciones públicas. Por ello se grafían 
dichas actuaciones sin perjuicio de que será necesario solicitar previamente a su 
ejecución la autorización del organismo competente de vías pecuarias. 
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características de las galerías y redes propias del sector, de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones, gas natural en su 
ca
PPO aportado no contiene el trazado y las características de todas estas redes, de 
acuerdo también con el artículo 53.3 del RP, ni el enlace con las redes existentes o 
previstas. 
 
Se deberá aportar un esquema de la red de alumbrado público en cumplimiento del 
artículo 60.2 del RP, tanto en la red viaria como en las zonas de jardines establecidas 
dentro del sistema de espacios libres de dominio y uso público. 
 
El PPO especificará el trazado de las redes de riego e hidrantes contra incendios, de 
acuerdo con los artículos 53.2 y 60.2 el RP. 

 
Se han completado en el Plan Parcial los elementos de las redes de infraestructuras 
exigibles. 
 

aportar sólo uno, de cara a una mayor claridad en el documento y a eliminar 
duplicidades. 

 
El plan de etapas incluido en el PPO debe ajustarse a lo establecido en el artículo 13.3.e) 
de la LOUA y en los artículos 54.1 y 62 del RP. 
 
En cuanto al Plan de Etapas se ha eliminado el plano 2.1 para evitar duplicidades y se ha 
adecuado su contenido y el de la memoria a lo establecido en los artículos 54 y 62 del RP 
sin perjuicio de que, debido a la gran magnitud del sector, podrán efectuarse 
alteraciones en el plan de etapas mediante la posterior delimitación de unidades de 
ejecución, garantizando la funcionalidad de cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en el art. 13.3.e) de la LOUA.   
 

n) Según el artículo 52.2 del RP, en el estudio de la red de comunicaciones se incluirá un 
análisis de circulaciones, sin embargo, el PPO no cuenta con dicho análisis. 

 
Se ha incluido un análisis de circulaciones. 
 

o) El PPO deberá de contener lo indicado en los apartados 4 y 6 del artículo 53 del RP, 
en relación a las redes de abastecimiento de agua y de distribución de energía eléctrica. 
Además, para dar cumplimiento al apartado 5 de dicho artículo, dado que se produce 
el vertido a cauce público, se precisará informe favorable del Organismo competente. 

 
Se ha procedido a completar las determinaciones de los apartados 4 y 6 del art. 53 del RP 
en relación a las redes de abastecimiento de agua y de distribución de energía eléctrica. 
 
El informe del organismo competente para el vertido a cauce público se recabará con 
carácter previo a la aprobación del proyecto de urbanización ya que será en dicho 
instrumento donde quedará definido el alcance del vertido a cauce público. 
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p) Según la ficha urbanística del sector, como condiciones de ordenación y uso se indica 

propio sector sufragará los gastos necesarios para su implantación y puesta en 

proyecto, no se reserva dicho suelo ni tampoco se contempla en el estudio económico-
financiero como una carga urbanística propia del sector. Además, el estudio 
económico-financiero deberá ajustarse a lo regulado, en la regla 3ª del artículo 19.1.a) de 
la LOUA y en el artículo 55 del RP. 

 
En el 
una parcela distinta a la prevista en la innovación y en el documento aprobado 
inicialmente y con una superficie muy reducida que no resulta suficiente para las 
necesidades del sector, además de considerarse inadecuada la ubicación. De acuerdo 
con ello se ha reubicado y redimensionado la parcela destinada a la EDAR con los 
criterios del documento aprobado inicialmente, además de incluir su coste en el estudio 
económico-financiero.  
 
En todo caso hay que señalar que tanto el documento aprobado inicialmente como el 
aprobado provisionalmente han sido informados favorablemente en materia de aguas, 
incluyendo las infraestructuras del ciclo del agua por lo que dicha corrección no requiere 
pronunciamiento sectorial. 
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Detalle del plano de zonificación del Plan Parcial aprobado inicialmente con la ubicación de la EDAR 

 
En cuanto al estudio económico-financiero este se ha ajustado a lo regulado, en la regla 
3ª del artículo 19.1.a) de la LOUA y en el artículo 55 del RP. 
 

q) En relación al Documento C Normas urbanísticas y ordenanzas, del PPO, cabe 
señalar: 
 
 En el artículo 8 se indica que la reserva de espacios libres públicos es de 102.876,35 m², 

sin embargo, esta superficie no se corresponde con la que se indica en las distintas 
partes de la memoria y en los planos. Se debería corregir tal discrepancia. 
 
 Los artículos 18 y 22.3 hacen referencia a normativa ya derogada. Se deberían suprimir 

tales referencias. 
 
 

uso dominante Terciario, los siguientes: Religioso, Espectáculos, Sanitario y Servicio a las 
sos 

compatibles: el industrial, en algunas manzanas y el equipamiento comunitario. Se 
deberían aclarar y corregir tales discrepancias. 
 
 El artículo 39 hace referencia a la división de la ordenanza TER, en dos subzonas TER-1 

y TER-
embargo, dicho plano no contiene ni la referencia a dichas subzonas ni la delimitación. 
Además, no quedaría justificada la división en estas dos subzonas TER-1 y TER-2 ya que 
no se observa ninguna repercusión en la aplicación de la ordenanza TER. Se debería 
aclarar y corregir, en su caso, tal circunstancia. 
 
 El artículo 40 contiene un cuadro resumen de la aplicación por manzanas de la 

ordenanza de la zona de uso terciario, que difiere de lo recogido en el artículo 39. Se 
deberían corregir tales discrepancias. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

D
G

5A
N

C
7L

N
Z6

AG
LZ

34
37

44
N

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lh

au
rin

el
gr

an
de

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 1

79
 



Página 28 
588.1 

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-PE 
 

 
(CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES EMITIDOS TRAS LA  
SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL) 
 

 
 

 

952 04 10 47 
952 34 41 00 

edp@edp-sl.com 
www.edp-sl.com 

Avda. de la Aurora, 55, entreplanta 
29006 Málaga (España) 

 
 

dicho plano no contiene tales edificabilidades. Se deberían incluir tales edificabilidades 
en dicho plano o eliminar la referencia que se hace al mismo en el artículo 44. 
 
 El artículo 54, en relación al tipo de edificación, hace una distinción entre dos grupos, 

sin embargo, los dos son adosada. Se deberá aclarar y corregir tal circunstancia. 
 
 Lo recogido en el artículo 55 en relación a la separación obligatoria con respecto a los 

deberán aclarar y corregir tales discrepancias. 
 
 Lo recogido en el artículo 58, en cuanto al cómputo de la superficie de aparcamientos, 

 
 
 Los artículos 61 y 62 diferencian dos subzonas EQ-1 y EQ-2, en cuanto a condiciones de 

uso y de edificación, sin embargo, con los datos que constan en el PPO, no se puede 
identificar a qué parcelas corresponden. 
 
 Los usos contemplados en el artículo 62 para la zona de equipamientos, deberán 

ajustarse a los recogidos en el artículo 17 de la LOUA. 
 
Todas estas observaciones se refieren a meros errores que han sido corregidos sin que 
dicha corrección suponga ningún cambio relevante de la ordenación propuesta. 
 

 No quedan justificadas las modificaciones que se introducen en las ordenanzas para 
las zonas de uso terciario e industrial, con respecto a las establecidas por el PGOU para 
este sector, en la modificación del PGOU para la creación del sector objeto de informe. 

modificar las determinaciones de este PGOU. Si se pretendiese la modificación de 
alguna de dichas determinaciones se habrá de proceder a la redacción de Modificación 
de Elementos del PGOU, justificándose detalladamente las razones de dicha 

en el artículo 13.3.b) de la LOUA y en el artículo 61 del RP. 
 
Respecto a esta cuestión cabe exponer en primer lugar que, al tratarse de un PGOU 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la LOUA, le resulta de aplicación la 
Disposición Transitoria Segunda de esta, en la que se establece lo siguiente: 
 

 
 
1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 de la disposición anterior, todos los 
Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal o Delimitaciones de Suelo Urbano y los restantes instrumentos legales 
formulados para su desarrollo y ejecución que, habiéndose aprobado conforme a 
la legislación sobre el régimen del suelo y ordenación urbana, general o 
autonómica, vigente a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, estuvieren en vigor 
o fueran ejecutivos en tal momento, conservarán su vigencia y ejecutividad hasta 
su revisión o su total cumplimiento o ejecución conforme a las previsiones de ésta. 
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En la interpretación y aplicación de los Planes a que se refiere el párrafo anterior se 
estará a las siguientes reglas: 
 
1.ª) Las que fueren contradictorias con los preceptos de esta Ley de inmediata y 
directa aplicación serán inaplicables. 
 

 
  
Asimismo, en la Adaptación Parcial del PGOU de Alhaurín el Grande a la LOUA recoge 
este régimen transitorio en su Disposición Transitoria Segunda. 
 
Por ello hay que tener en cuenta el art. 13 de la LOUA en el que se establece lo siguiente:  
 

 
 
a) El establecimiento, en desarrollo del Plan General de Ordenación Urbanística, de 
la ordenación detallada precisa para la ejecución integrada de sectores enteros en 
suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable, cuando, en su caso, aún no 
disponga de dicha ordenación. 
 
b) La modificación, para su mejora, de la ordenación pormenorizada establecida 
con carácter potestativo por el Plan General de Ordenación Urbanística para 
sectores enteros del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable, con 
respeto de la ordenación estructural y de conformidad con los criterios y las 
directrices que establezca dicho Plan, sin que pueda afectar negativamente a la 

 
 

Teniendo en cuenta ambas determinaciones es necesario interpretar lo dispuesto en el 
art. 247 del PGOU de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.1.b) de la LOUA debiendo 
entenderse que el Plan Parcial no puede modificar la ordenación estructural ni los 
criterios de ordenación establecidos en la innovación del PGOU para el sector, pero sí 
puede modificar la ordenación pormenorizada potestativa. De lo contrario se estaría 
dejando sin efecto lo que la LOUA plantea en el citado art. 13.1.b). 
 
De acuerdo con ello se considera que el Plan Parcial no puede modificar el uso global ni 
incrementar la edificabilidad global del sector, pero sí puede introducir algunas 
modificaciones en determinados parámetros de las ordenanzas para ajustar la 
ordenación pormenorizada prevista en la innovación a determinadas demandas o 
necesidades de los usos industriales y terciarios que han sobrevenido con el paso de los 
años teniendo en cuenta que la innovación se aprobó en el año 2009.  
 
Además, ello queda amparado por lo establecido en el apartado 3 del art. 249.3 del PGOU, 
relativo a las ordenanzas de aplicación en el suelo urbanizable, según el cual 
Parciales definirán en el suelo urbanizable los parámetros referentes a separación a linderos, 

 
 
En todo caso las ordenanzas del Plan Parcial se han ajustado básicamente a las 
determinaciones de la innovación y del art. 61 del RP. 
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r) El resumen ejecutivo aportado no se ajusta al artículo 19.3 de la LOUA y deberá 
expresar, en todo caso lo recogido en los apartados a) y b) de dicho artículo. Los datos 
que se recogen en el resumen ejecutivo; en relación a las superficies del sector, 
superficies de dotaciones y edificabilidades, no se corresponden con las del PPO en el 
que se incluye. 

 
Se ha ajustado el resumen ejecutivo al artículo 19.3 de la LOUA y han corregido los errores 
que contiene.  
 

 Informe en materia de carreteras emitido con fecha 14 de marzo de 2022 por la 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de Málaga 

 
Este informe es desfavorable debido a que en la versión de la aprobación inicial el vial B 
no tenía conexión con la carretera A-404 y en la versión de la segunda aprobación 
provisional se conecta con una glorieta de tal manera que se requiere la definición en 
detalle de dicha conexión y realizar un estudio de tráfico que evalúe las intensidades de 
tráfico, capacidad y niveles de servicio o bien, como alternativa, no conectar el citado vial 
B con la A-404 tal como se contemplaba anteriormente. 
 
Para subsanar esta cuestión se ha optado en el presente documento por no conectar el 
citado vial B con la A-404 tal como se contemplaba anteriormente y fue informado 
favorablemente. 

 
 Informe en materia de aguas emitido con fecha 22 de marzo de 2023 por la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de Málaga 
 

Este informe es favorable con las siguientes condiciones: 
 

o En cuanto a los recursos hídricos se deberán respetar las limitaciones 
establecidas, sin incrementar en ningún caso los recursos contemplados para el 
municipio de origen del agua, siguiendo las indicaciones de Empresa 
Suministradora y/o Excmo. Ayto. de Alhaurín el Grande. 

 
o En cuanto a los posibles impactos que pudieran afectar a la hidrología, por 

probabilidad de existencia de vertidos accidentales o disminución de la 
capacidad de la recarga del acuífero por aparición de suelos asfaltados, se 
deberán adoptar medidas que procuren evitar la producción de estos vertidos 
accidentales. Así en la fase de construcción se deberán adecuar zonas específicas 
para el cambio de aceites y otros efluentes que se utilicen. En definitiva, se deben 
adoptar medidas de gestión adecuadas para el vertido de los residuos líquidos o 
sólidos que se generen, comprensivas tanto para la fase de construcción como 
para la fase de funcionamiento. 

 
o En cuanto a las infraestructuras del ciclo integral del agua se han de seguir las 

prescripciones del Excmo. Ayto. de Alhaurín el Grande y Empresa Suministradora, 
en dicho ámbito. Se establece la obligación de realizar red separativa, con las 
características que dicho Organismo requiera. 
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El posterior proyecto de urbanización desarrollará las redes de abastecimiento 
internas del Sector.  
 
Los abastecimientos de agua potable actuales y futuros deben estar 
garantizados por el acto o planeamiento urbanístico, tanto en cantidad como en 
calidad, a través de título concesional o reserva de recursos que incluirán informe 
de salud.  
 
En cuanto a los depósitos, su capacidad mínima debe ser la correspondiente a la 
demanda en periodo punta de un día y medio, ya sea para posibilitar operaciones 
de mantenimiento como de avería. 
 
En cualquier caso, se deben de establecer mecanismos de mejora en la 
reducción de los consumos hídricos del funcionamiento de las nuevas 
edificaciones y del riego de las zonas verdes y mejora de la eficiencia de las 
propias instalaciones. 
 
Es importante en este sentido dar formación que permita sensibilización 
respecto a la necesidad de disminuir el consumo, y dotar a la infraestructura de 
medidas que fomenten el ahorro, como perlizadores en grifos, cisternas 
ecológicas, xerojardinería para zonas verdes, reduciendo consumos de agua, 
riego por goteo para áreas verdes. En cualquier caso, se deberán adoptar las 
medidas necesarias para la sobresaturación de las redes. 
 
Asimismo, el posterior proyecto de urbanización desarrollará las redes de 
saneamiento, de Residuales y Pluviales, internas del Sector. 
 
En relación al vertido de aguas pluviales el vertido se har  a las cuencas de los 
cauces limítrofes, y su entrega se efectuar  en la franja de Dominio Público de 
estos o, en su defecto, en el eje de la traza de la cuenca. 

 
o Cualquier actuación en zona de policía de cauces se deber  poner en 

conocimiento de esta Administración Hidráulica de acuerdo con en el artículo 
78.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986 de 11 de abril). 
Tal y como establece dicho ar
planeamiento deberán ser comunicados al organismo de cuenca para que se 
analicen las posibles afecciones al dominio público hidráulico y a lo dispuesto en 
el artículo 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis. 

 
Estas condiciones se incluyen en el Capítulo 2 de un nuevo título de la normativa 

 
 

Asimismo, se prevé un depósito de agua con una capacidad mínima 
correspondiente a la demanda en periodo punta de un día y medio. 
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 Informe en materia de patrimonio histórico y cultura emitido con fecha 1 de 
diciembre de 2022 por la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte de 
Málaga 

 
En este informe se considera viable el Plan Parcial de condicionado a la ejecución de las 
siguientes medidas encaminadas a la protección del patrimonio arqueológico y 
etnológico: 

 
Arqueológica y Etnológica: 

 
De acuerdo con las determinaciones del artículo 308 de las Normas del PGOU de 

Parcial, y con la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Cultura en 
Málaga, de fecha 7 de mayo de 2012, son bienes arqueológicos y etnológicos, sometidos 
a la los niveles de protección y normativa que a continuación se determina, los 
siguientes: 

 
Protección arqueológica: 

 
o 

Arqueológica Preventiva de Excavación con Sondeos. 
o 

Arqueológica Preventiva de Control Arqueológico de Movimientos de Tierras. 
o 

una Actividad Arqueológica Preventiva de Control Arqueológico de Movimientos 
de Tierras. 

 
Protección etnológica: 

 
o Veredas de Antequera y de Sexmo, por su condición de vías pecuarias y, 

consiguientemente, suelos no urbanizables protegidos, son exteriores al Sector 
de suelo urbanizable ordenado por este Plan Parcial, que no tiene poder por 
tanto para establecer determinaciones sobre estos elementos. 

o Era de Vallehermoso y del del Pozo de la Mata, ambas con Protección Etnológica 
Parcial, que protege elementos específicos de los bienes considerados, pudiendo 
no quedar vinculados al lugar donde se encuentran cuando su conservación no 
ofrezca las debidas garantías de efectividad. La protección Parcial conlleva la 
posibilidad de traslado de los elementos a zona adecuada si no se garantiza su 
oportuna conservación in situ. Su destino será la Zona Libre Pública ZV-1, que se 
configurará reproduciendo valores rurales que den sentido a la conservación del 
elemento. El proyecto de traslado requerirá informe previo favorable de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

 
Se hará constar en la normativa que las actividades arqueológicas indicadas, Control 
Arqueológico de Movimientos de Tierras y Excavación con Sondeos, deberán ser 
tramitadas previamente por esta Delegación Territorial y realizadas por técnico 
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competente (arqueólogo), de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, 
nº. 134, de 15 de julio de 2003). 

 
Estas determinaciones se han incluido en el Capítulo 3 de un nuevo título de la normativa 

y etnológica ya establecidas de forma inapropiada en el artículo 37 de la normativa del 
Plan Parcial. 
 

 Informe en materia de servidumbres aeronáuticas emitido con fecha 12 de mayo 
de 2022 por la Dirección General de Aviación Civil 

 
Este informe es favorable si bien se recuerda en él que, conforme al artículo 8 del Decreto 
584/1972, en su actual redacción, la ejecución de cualquier construcción, instalación 
(postes, antenas, aerogeneradores-incluidas las palas-, medios necesarios para la 
construcción (incluidas las grúas de construcción y similares) o plantación, que se eleve 
a una altura superior a los 100 metros sobre el terreno, requerirá pronunciamiento previo 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en relación con su incidencia en la 
seguridad de las operaciones aéreas. 
 
Estas determinaciones se han incluido en el Capítulo 4 de un nuevo título de la normativa 

 
 
 
1.7. Modificaciones introducidas en cumplimiento del informe ambiental estratégico y 

de los informes emitidos tras la segunda aprobación provisional 
 
El cumplimiento de todas las determinaciones de los informes emitidos tras la segunda 
aprobación provisional y del informe ambiental estratégico ha conllevado la corrección del Plan 
Parcial con el alcance descrito en el epígrafe anterior, si bien ello no supone cambios sustanciales 
de este para su aprobación definitiva.   
 
No obstante, cabe indicar, tal como se describe más adelante en el capítulo correspondiente, 
que se ha tenido que reducir la edificabilidad global prevista inicialmente, con un índice de 0,75 
m²t/m²s, ya que no es posible materializarla, debido a los índices de edificabilidad neta 
establecidos en la innovación para los usos industrial y terciario, que en todo caso son acordes 
con la necesaria viabilidad de las condiciones de implantación que requieren estos usos, y 
debido a la exigencia de aproximadamente un 20 % de la superficie total del sector para espacios 
libres, así como la superficie necesaria para viario, que es aproximadamente es el 25 % de la 
superficie total del sector.  
 
Como visión general comparativa se expone a continuación la ordenación del Plan Parcial 
aprobado inicialmente y los modificados posteriores: 
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                       PPO aprobado inicialmente                                        PPO redactado por la Oficina Técnica Municipal 

     
           PPO aprobado provisionalmente en 2021                              PPO corregido para su aprobación definitiva     
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Los principales parámetros comparativos entre el Plan Parcial aprobado inicialmente, el aprobado 
provisionalmente en 2021 y el presente son: 
   

  *Computables por el cumplimiento de la superficie mínima de cada zona verde: 101.368,75 m² (19,78 %). 

 
 
1.8. Cumplimiento del informe emitido por el Servicio de Carreteras de la Delegación 

Territorial de Málaga de la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía con fecha 
18 de Febrero de 2025 

 
Con fecha 11/12/2024 se acuerda por la Junta de Gobierno Local la aprobación provisional del Plan 
Parcial anteriormente citado, iniciar su exposición pública a través de la web municipal y 
consulta directa en la Oficina Técnica municipal y requerir a los órganos y entidades 
administrativos gestores de interés públicos afectados para que, a la vista del documento y los 
informes emitidos previamente, verifiquen o adapten el contenido de dichos informes.    
 
A tales efectos, con fecha 18/02/2025 el Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial en 
Málaga de la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía emitió informe al P.P.O. del Sector 
SURS- indican varias consideraciones 
a tener en cuenta.  
 
Una vez analizados los requerimientos y consideraciones expuestos en el informe del Servicio de 
Carreteras de referencia, se procede a la redacción de una Separata con objeto de subsanar las 
deficiencias y dar cumplimiento a los mismos.  
 
Dicha separata se adjunta al presente documento como ANEXO Nº 1. 
 
 
Con fecha 16/06/2025 el Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial en Málaga de la 
Consejería de Fomento informó favorablemente el Plan Parcial. 
 
 
 
 
 

 

PP 
aprobación 

inicial 
2011 

% 

PP 
aprobación 
provisional 

2021 

% 
PP 

 2025 
% 

Superficie del sector m²s 514.743,00 100,00 512.573,00 100,00 512.571,97 100,00 

Índice de edificabilidad global m²t/m²s 0,75  0,75  0,5970  

Edificabilidad Global m²t 386.057,25  384.429,75  306.027,51  

Superficie de Espacios Libres 
Públicos 

m²s 101.139,00 19,65 101.137,55 19,73 102.284,00 19,95 

Superficie de Equipamientos 
Públicos y S.T. 

m²s 24.608,66 4,78 23.636,30 4,62 29.119,68 5,68 

Superficie de uso Industrial m²s 166.986,15 32,44 164.539,85 32,10 192.859,76 37,63 

Superficie de uso comercial m²s 99.070,97 19,25 93.658,45 18,27 59.676,64 11,64 

Superficie de viario m²s 122.938,22 23,88 129.600,85 25,28 128.631,89 25,10 
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CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN. 

 
2.1. Localización y delimitación. 
 
El terreno objeto de este Plan Parcial se ubica en el término municipal de Alhaurín el Grande, al 
norte del núcleo poblacional, junto al Polígono Industrial denominado  R  
 
El término de Alhaurín el Grande se encuentra al sur de la provincia de Málaga y limita con los 
términos municipales de: 
 
Norte:  Cártama. 
Este:  Alhaurín de la Torre  
Sur:  Mijas 
Oeste:  Coín. 
 
El municipio está enclavado en la comarca del Guadalhorce, en la vertiente norte de la Sierra de 
Mijas. El Sector SU E se localiza a algo menos de un kilómetro, al norte, del núcleo urbano 
capital del municipio. La zona de actuación está definida por las siguientes coordenadas UTM: 
 
Extremo N:  X: 349080  Y: 4059131 
Extremo E:  X: 349391  Y: 4057960 
Extremo S:  X: 349317  Y: 4057960 
Extremo O:  X: 348413  Y: 4058805 
 
La delimitación del ámbito de planeamiento está contenida en la Innovación para el Sector SURS
PE del PGOU de Alhaurín el Grande y en la Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA, y representada 
gráficamente en los Planos de Información y de Proyecto de este Plan Parcial. 
 
Se ha procedido al ajuste pormenorizado de la delimitación para adecuarlo al levantamiento 
topográfico aportado por el Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, adaptándola a la realidad física 
del territorio, quedando tal y como lo expresa gráficamente el Plano de Información i.6. 

n y Topograf , según los siguientes límites: 
 
Límite Norte:  La vía pecuaria eda de Sexmo  y fincas rusticas colindantes.  
Límite Sur:  Carretera 404 y límite del Polígono Industrial La Rosa. 
Límite Este:  con el dominio público del arroyo de la Villa. 
Límite Oeste:  con la carretera a Villafranco o vía pecuaria ereda de Antequera  con el Polígono 

La Rosa; con la carretera A 404 y con fincas rusticas colindantes. 
 
 
2.2. Descripción topográfica. 
 
El terreno es marcadamente llano, salvo en la zona este, donde muestra pendientes medias hacia 
el arroyo. 
 
Las zonas de mayor altitud se localizan en el suroeste del ámbito con cotas de 168 msnm. A 
medida que nos desplazamos en dirección norte la altitud va disminuyendo hasta llegar a los 122 
msnm. La variación de altitud es de 46 metros. 
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El terreno se caracteriza por pendientes suaves y medias, estando la media alrededor del 7%, y la 
más alta es del 28%. La clase pendiente más frecuente es la <5%, seguida de la clase ; ambas 
representan más del 50% del territorio. Las pendientes mayores al 20% son muy escasas, estando 
reducidas a pequeñas laderas en el este y norte de la zona de estudio. 
 
 
2.3. Usos del suelo. 
 
Los datos están obtenidos de la ortofoto de la Junta de Andalucía y de las visitas realizadas a 
campo. De ambas fuentes se ha procedido a la elaboración de un mapa de usos (Plano de 
Información i.13. o actual: usos construcciones y vegetación ) y a la determinación de sus 
superficies, que son las que figuran en la tabla siguiente: 
 

USOS Superficie (%) 

SUPERFICIES CONSTRUIDAS Y ALTERADAS: 13,45 
 Zonas edificadas 13,45 

SUPERFICIES AGRÍCOLAS: 86,54 

 Olivar 45,17 

 Cultivo herbáceo y leñoso sobre aluvial 39,92 

 Agrícola abandonado 1,44 

TOTAL 100,00 

 
Como se aprecia en la tabla, la mayor parte de la zona de actuación está destinada a usos agrícolas, 
con un porcentaje de 86,54%, y el resto está ocupado por construcciones y sus instalaciones 
aledañas. 
 
 
2.4. Geología y geotecnia. 
 
Tan solo destaca una unidad geomorfológica, patente en la presencia de zonas llanas y alomadas 
sobre materiales aluviales del cuaternario de margas y arcillas, lo que determina una alta erosión 
por escorrentía sobre las áreas de mayor pendiente. Ha de advertirse de presunción de áreas 
expansivas   de arcillas. 
 
Existen formaciones orogénicas del cuaternario constituidas por materiales de 
sedimentación localizados en la zona de actuación, sobre los que se localizan los cultivos, 
actualmente en retroceso frente a las construcciones y zonas industriales. Coincide ello con las 
áreas más llanas y fértiles edafológicamente. 
 
Provisionalmente, a resulta de estudios geotécnicos pormenorizados que se deberán realizar 
necesariamente de modo previo a la redacción del Proyecto de Urbanización, puede estimarse 
que los terrenos son de baja resistencia característica (1,35 a 1,52 Kg./cm²) y se pueden considerar 
aptos para la urbanización y edificación, de forma similar a las urbanizaciones y edificaciones 
colindantes. 
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2.5. Red de drenaje. 
 
El Sector pertenece a la cuenca hidrográfica del sur, en la zona de drenaje denominada Cuenca 
del Guadalhorce, de escorrentía difusa debido a la topografía plana. 
 
El sector linda por el este con el Arroyo de la Villa, no existiendo cauces en su interior. 
 
Los acuíferos que afectan a la zona son los de Sierra Blanca y Sierra de Mijas 
 
 
2.6. Vegetación. 
 
Las unidades ambientales que se distinguen en el territorio son: 
 

 Zonas antropizadas 
 Cultivos herbáceos y leñosos sobre aluvial 
 Olivar 
 Erial sobre aluvial 

 
Zonas antropizadas: 
 
Unidad que incluye las diferentes áreas edificadas de la zona de actuación. Se incluyen también 
en ella las infraestructuras viarias presentes en la zona. 
 
Cultivos herbáceos y leñosos sobre aluvial: 
 
Localizada sobre materiales aluviales, es una unidad con mezcla de cultivos leñosos, olivos, 
almendros y herbáceos. Este conjunto, en pequeñas huertas y/o parcelas, da lugar a la 
configuración de un mosaico de cultivos. Desde un punto de vista paisajístico es de destacar que 
el periodo de floración da lugar a una diversidad de contrastes internos que caracterizan a este 
paisaje por una gran riqueza cromática. 
 
Olivar: 
 
Unidad ampliamente distribuida por la zona de actuación, siendo más abundante en la mitad Este 
de ella. Se caracteriza por la presencia de cultivos monoespecíficos de olivo. 
 
Erial sobre aluvial. 
 
Se trata de zonas antiguamente cultivadas y que ahora se encuentran abandonadas. Se localizan 
en el extremo sureste y noreste del ámbito de este Plan Parcial. 
 
La fauna es antropizada y asociada a los ecosistemas de cultivos y áreas antropizadas. 
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2.7. Infraestructuras y servicios técnicos. 
 
Se han realizado las gestiones encaminadas a la obtención de datos sobre recursos de suministros 
y redes de abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, comunicaciones y tráfico, 
que se describen a continuación junto con la información obtenida sobre tales extremos. 
 
Para obtener las informaciones necesarias de cada servicio e iniciar la coordinación técnica con 
cada compañía, se han dirigido a ellos escritos de solicitud de información que se incluyen en este 
documento en el Anexo 5 a la Memoria de Ordenación, y se han realizado los intercambios 
técnicos pertinentes. 
 
En ningún caso la incorporación de este nuevo Sector supone incrementos significativos en las 
demandas agregadas, y los suministros pueden ser resueltos con las redes generales actuales. 
Para ello será necesario prever una serie de cargas que serán asumidas en el desarrollo del Sector. 
 
El Sector se encuentra atravesado en sentido norte r por un camino asfaltado coincidente con 
la vía pecuaria denominada Vereda de Antequera  con un ancho de 20,89 m, también 
denominado carretera de Villafranco. Asimismo, bordea el Sector la carretera 404, y por su zona 
norte el Sector está atravesado por la vía pecuaria Vereda de Sex  
 
Las infraestructuras existentes en el Sector o previstas en las distintas actuaciones en proyecto 
son las siguientes: 
 

Red de Saneamiento: 
 
La red de saneamiento que actualmente existe es la del Polígono  R . 
 
De lo anterior se deduce que la red de saneamiento a ejecutar será completamente nueva, y 
deberá verter al arroyo a través de una depuradora de nueva ejecución. 
 
Será necesario entroncar en la nueva red el saneamiento existente proveniente del polígono La 
Rosa a fin de que se depure con la nueva EDAR. 
 
El vertido de aguas pluviales se puede realizar al arroyo de la Villa, dado que tiene una fuerte 
configuración en V con importante capacidad de evacuación de agua. 
 
Electrificación: 
 
Existe una red eléctrica de media tensión aérea 20 kV, que proviene de la subestación de 
Villafranco. La importante potencia que demandará el nuevo polígono industrial, podría hace 
necesaria la ampliación de la citada subestación. 
 
Existen asimismo redes aéreas de baja tensión que mediante postes dan servicio a las viviendas 
diseminadas que ocupan la zona. 
 
Red de abastecimiento de Agua: 
 
Según información aportada por el Ayuntamiento existe una red de agua disponible, justo a la 
entrada del polígono en la rotonda junto a la carretera  
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Asimismo, y también según información del Ayuntamiento, la presión es suficiente para 
abastecer al polígono. 
 
Red de telefonía: 
 
Según consulta realizada a través de internet, se nos ha aportado información de las redes 
existentes, situadas actualmente rodeando el polígono La Rosa. 
 
Red de gas: 
 
De acuerdo con la información aportada por Enagas, existe una red cercana en la parte oeste 
del Polígono La Rosa, contando con una tubería de 4  

 
La posibilidad de conexión con todas estas infraestructuras, se justificará mediante los 
correspondientes informes o certificados de las compañías suministradoras, que se obtendrán 
previamente a la redacción del Proyecto de Urbanización. 
 
 
2.8. Estructura de la propiedad del suelo. 
 
En el Plano de Información i.10 ructura de la propiedad. Plano Catastral  se representa la 
división catastral de las fincas rusticas en el ámbito de actuación. Tiene en este documento técnico 
de planeamiento una función meramente de estudio del territorio. 
 
Se debe señalar que la propiedad de las fincas reflejadas en este plano ha podido ser modificada, 
y que por tanto el plano catastral puede no representar gráficamente la configuración exacta de 
todas las propiedades registrales actuales 
 
La relación de parcelas y propietarios afectados por la ordenación, y sus domicilios, de acuerdo 
con las certificaciones obtenidas del Catastro de Rústica, se incorpora a la documentación de este 
Plan Parcial como Anexo nº 2 a la Memoria de Ordenación. 
 
 
2.9. Afecciones. 
 
El ámbito es colindante con el Arroyo de la Villa y con la carretera A-404 viéndose afectado por 
las determinaciones de la legislación aplicable en matera de aguas y carreteras. Asimismo, se 
encuentra dentro de la zona de servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga.  
 
En los planos correspondientes se han delimitado los dominios públicos del arroyo y de la 
carretera, así como las zonas colindantes afectadas por su legislación sectorial.   
 
Sobre estas afecciones se han emitido los correspondientes informes por parte de los 
organismos competentes que se cumplimentan en el presente documento. 
 
Por otra parte, el PGOU de Alhaurín el Grande ubica en sus Planos y describe en su Memoria 
la existencia de un yacimiento arqueológico, con nº de referencia 13, denominado a , 
catalogado con zonificación B  C y Tipología 5 6. 
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Según el art. 307 del P.G.O.U., la zonificación arqueológica B, se corresponde con los 
yacimientos catalogados con el tipo 5, en los que, previamente a cualquier operación de 
desarrollo o movimiento de tierras en zonas de esta catalogación, es preceptivo un informe 
arqueológico negativo, para lo cual se recurrirá a la realización de sonde arqueológico. Este 
tipo se aplicará fundamentalmente en el casco urbano o zonas con evidentes vestigios de 
yacimiento oculto. Las zonas tipo C se corresponde con vigilancia arqueológica. Corresponde 
a los yacimientos   de tipo 6. Se aplica exclusivamente en aquellas zonas donde, aún sin 
confirmar el yacimiento, algún vestigio no definitorio externo o bien cualquier cita 
bibliográfica, pudiese indicar la existencia de yacimiento arqueológico. En las zonas 
catalogadas con este tipo, se efectuará una labor de vigilancia arqueológica simultánea a 
todo movimiento de tierras, estando prohibido por la legislaron vigente que estas se realicen 
sin el control de un arqueólogo, supervisado por los servicios arqueológicos de la Junta de 
Andalucía de Málaga. 
 
El art. 308 del PGOU se definen las distintas tipologías de yacimientos arqueológicos. Aunque 
ni el Tipo 5 ni el tipo 6 aparece en dicho artículo, por asimilación con el Tipo 3 se trataría de 
yacimientos arqueológicos de 5º y 6º grado, sin declaración legal expresa, aunque si 
recomendada la de zona de yacimiento arqueológico. 
 
La descripción que el PGOU hace del yacimiento denominado La Mata  es la siguiente:  
 

- Denominación: La Mata. T.M. Alhaurín el Grande. 
- Comarca: Hoya de Málaga. Toponimia: La Mata. 
- Coordenadas UTM: 349.000/4.052.260. 
- Cota (s.n.m.): 170. 
- Suelo geológico: Arenas. Areniscas, calizas, conglomerados (localmente margas) 

del miocen  plioceno. 
- Cultivos: Olivos y almendros. Propiedad: Pública y Privada. 
- Tipo de yacimiento: Asentamiento romano en loma. 
- Características topográficas: Meseta alomada cortada para construir ferrocarril. 
- Accesos: Por Camino Ferrocarril. 
- Puntos de agua: Manantiales. Fecha descubrimiento: De antiguo Materiales 

constructivos: Si 
- Vestigios arqueológicos superficiales: Pileta Opus Signum, sillares, regulas, 

ladrillos. Fósil Guía: T.S.H. 
- Estado de conservación: Malo 
- Actuaciones observadas: Construcción ferrocarril, laboreo agrícola huella detector. 

Actuaciones realizadas: Zonificación Arqueológica. 
- Actuaciones propuestas: Sondeos arqueológicos. Recogida de materiales: No 
- Adscripción Cultural: Romano. Zonificación arqueológica: B  Catalogación 

arqueológica: Tipo  
- Bibliografía: Rodríguez de Berlanga, 1902; Gonzalbes Gravioto, 1986; Pérez Borrajo, 

1979. 
 
Según esta descripción y comprobación en plano, el yacimiento se encontraría entre la calle 
Río Grande del polígono industrial La Rosa y el talud de borde de la carretera 404.  
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Tras una inspección visual detallada de la zona donde se sitúa el yacimiento no se aprecia 
actualmente vestigio de restos arqueológicos. Dichos restos pudieran estar en la zona arada 
por los trabajos agrícolas de mantenimiento de los olivos. 
 
No obstante, se efectuó una prospección arqueológica para la aprobación inicial del Plan 
Parcial y con fecha de 7 de mayo de 2012 se emitió una resolución al respecto por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Cultura cuyas determinaciones se recogieron en el Plan Parcial. 
Tras la segunda aprobación provisional, con fecha 1 de diciembre de 2022, se emitió un 
informe favorable con algunas condiciones que se recogen en el presente documento 
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DOCUMENTO B. MEMORIA DE ORDENACIÓN
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PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-PE 
 

(CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES EMITIDOS TRAS LA  
SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL) 

 
 
 
CAPÍTULO 1. CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN. 

 
1.1. Criterios y objetivos que establece la Innovación del PGOU para esta actuación. 
 
Los objetivos y principios de ordenación urbanística que propone la Innovación del Plan 
General para este Sector se traducen y resumen en los enunciados siguientes: 
 

a) La actuación tiene una doble finalidad: La ampliación del preexistente polígono 
industrial La Rosa y crear un nuevo espacio para el desarrollo de actividades 
económicas con términos de calidad correspondientes al concepto actual de parque 
empresarial . 
 

b) Los criterios de calidad de la ordenación y para el diseño urbano que han de atenderse 
en la concepción del nuevo espacio de actividad económica, respecto al polígono 
preexistente, son: paisaje abierto, calidad ambiental, menor densidad de ocupación, 
mejor dotación de servicios a las empresas, y ampliación y mezcla de actividades. 
 

c) La mezcla de actividades requerirá combinar en el Parque, además de naves 
industriales y logísticas, tipologías diferentes de inmuebles: oficinas, naves  nido, 

caparate (lo que hoy se denomina macén exhibic ), centros comerciales, 
sedes corporativas de empresas, instalaciones hoteleras y de hostelería, y centros 
recreativos. 
 

d) La actuación requiere por tanto una concepción mixta, en su conjunto, de parque 
industrial y terciario. De esta manera se provoca un mutuo enriquecimiento y la 
creación de un movimiento de sinergias positivas que habrán de moverse en todas 
las direcciones. 
 

e) Se concibe la actuación como lugar de actividad direccional en la comarca del Valle 
del Guadalhorce, fundamentada en la tradicional vinculación metropolitana de 
Alhaurín el Grande con Málaga, e impulsada por la dotación reciente, construida en 
parte y proyectada, de nuevas infraestructuras de comunicación con la metrópolis y 
con la costa turística. 
 

f) Como criterio de ordenación urbanística, la Innovación propone (en una ordenación 
pormenorizada no vinculante) situar la actividad industrial en dos áreas 
inmediatamente colindantes con el polígono preexistente, y en una tercera próxima 
al arroyo de la Villa, destinando el resto del suelo productivo a uso terciario. 
 

g) En su concepción de la ordenación, la Innovación concentra los Espacios Libres 
Públicos y el Equipamiento en el borde fluvial del Sector. No crea elementos de 
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espacio público de referencia ni viales jerarquizados, proponiendo una red viaria 
homogénea y tejido urbano indiferenciado. 
 

h) La Innovación organiza la accesibilidad interna del Sector usando como vía colecto  
distribuidora principal la carretera de Villafranco del Guadalhorce, exterior al Sector 
de planeamiento, a la que incorpora una vía de servicio lateral en su flanco este. A 
través de esta misma carretera exterior se producen los dos accesos, norte y sur, al 
Sector. 

 
 
1.2. Objetivos operativos y principios de ordenación incorporados a este Plan Parcial.  
 
Los criterios y objetivos establecidos por la Innovación se trasladan a la ordenación del Plan 
Parcial aplicando los siguientes objetivos operativos y principios de ordenación: 
 
A. Relativos a las actividades económicas: 
 

a) La escasez de suelo industrial y logístico afecta tanto al municipio de Málaga como 
a toda la comarca del Guadalhorce. La necesidad de suelo industrial para la 
expansión de empresas, una vez saturada la capacidad de la capital provincial, se 
viene proyectando en los últimos años sobre el Valle del Guadalhorce en forma de 
demanda creciente no satisfecha, impulsada además por la ampliación de la autovía 
del Guadalhorce. La previsión de flujos futuros en esta autovía, que llegará a alcanzar 
una IMD de 30.000 vehículos, inducirá razonablemente un espacio industrial más 
denso y continuo, vinculado a la Universidad de Málaga (Teatinos), al Parque 
Tecnológico de Andalucía y a los polígonos concentrados en el borde oeste de la 
capital. 

 
b) Es pues verosímil que se mantenga la presión sobre el suelo industrial de esta 

comarca, más aún cuando el suelo de los polígonos, tanto en todos los municipios de 
la comarca como en Málaga, está agotado, y hasta ahora no había previsiones en el 
planeamiento urbanístico para nuevas áreas de actividad. Los estudios económicos 
realizados por el Plan General de Málaga han estimado la demanda para cinco años 
en los seis municipios de la comarca del Valle en unos 700.000 m² de suelo. 

 
c) Los nuevos espacios industriales deben corresponder al concepto de actividades 

económicas , más amplio que la vieja idea de suelo industrial . Este cambio 
corresponde a la demanda actual de las empresas, que buscan contenedores 
adecuados a los valores actuales de cultura empresarial, tanto de imagen como 
funcionales. Y ha de tenerse en cuenta también que la demanda de actividades 
puramente industriales, de transformación, es aquí baja, debiendo pues ampliarse las 
nuevas ofertas de espacio productivo a gamas de otras actividades económicas. De 
este modo la organización y la imagen del parque se deberán asemejar a las del 
segmento de oficinas, cuidando además su concepción viaria tanto desde el punto 
de vista paisajístico como desde la preocupación por la operatividad de las empresas. 

 
d) En Málaga se vienen incorporando a la cultura empresarial en los últimos años lo que 

se conoce como ejes del conocimiento y la cultura, que requieren espacios 
productivos de condición acorde con el nuevo enfoque propio de esta actividad. Por 
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ello el espacio productivo debe concebirse ahora con tipos y formas de edificaciones 
diversificadas, más próximas a las tipologías de oficinas que de naves industriales, con 
capacidad para albergar mezcla de usos. 

 
e) Una parte importante de las actividades mantendrá sus modos de organización y de 

expresión en el espacio semejantes a los del suelo industrial tradicional: las 
manufactureras, el almacenamiento, depósito, distribución mayorista, reparación, 
auxiliares del transporte... Estas actividades mantendrán sus demandas de espacio e 
instalaciones básicamente semejantes a las actuales, tanto en tamaño como en 
organización e imagen. De acuerdo con estudios recientes sobre dinámica de 
implantación en la provincia y en el Valle del Guadalhorce, este tipo de demandas ha 
sido escaso en los últimos años, pero es preciso advertir que ha faltado oferta de suelo, 
y que las ofertas se han producido en municipios lejanos, como Antequera, y 
precisamente con notable éxito de captación. Estas circunstancias, unidas a la mejora 
sustancial de las comunicaciones en el Valle y con la Costa, y a la proximidad a los 
mercados (metrópolis y costa turística), aconsejan disponer una oferta significativa de 
actividad adicional , entendiendo por tal la que hemos descrito en este párrafo. 

 
f) Por las razones expuestas debe modificarse la hipótesis que contiene la Innovación  

del PGOU para la ordenación pormenorizada de este Sector, en la que se dimensiona 
excesivamente la previsión de uso terciario, que debe ser atemperada. La oferta de 
suelo que debe generar esta actuación para ser verosímil en las condiciones actuales 
ha de orientarse en mayor proporción que la prevista por la Innovación, a la demanda 
hoy utilizable de uso industrial. 

 
g) Como conclusión de lo expuesto en los párrafos anteriores, el descuadre entre 

edificabilidad industrial y terciaria que se deduce de la ordenación pormenorizada 
que aporta a la Innovación deberá corregirse.  

 
h) Los problemas de inadecuación habituales en los polígonos industriales al uso se 

deben normalmente a las condiciones de la parcela y de la edificación dentro de ella. 
Cuando la concepción de los polígonos se ha hecho desde el punto de vista del 
rendimiento inmobiliario, se ha descuidado la organización de las parcelas como 
factor de producción (valor instrumental en la organización de los procesos 
productivos). Los suelos no edificados, tanto en las parcelas como en el resto de un 
parque empresarial, tienen determinadas funciones que satisfacer, de modo que si se 
desborda su capacidad se producen des economías en cada empresa o en el conjunto 
urbano, que lastran negativamente tanto la operatividad como la imagen del 
conjunto y de cada empresa asentada. La práctica viene aconsejando no superar 
edificabilidades brutas, de Sector, superiores a los 0,50 m²/m², que deben ser aún 
menores cuando se pretende proporción dominante de actividades de concepto 
terciario. Si no se supera la edificabilidad bruta arriba indicada, es posible mantener 
la actividad industrial con edificabilidades netas de parcela del orden, como máximo, 
de 0,90 m²/m², que permiten controlar eficientemente la ocupación y asegurar en el 
suelo libre de ocupación la operatividad y la imagen de calidad ambiental deseadas. 

 
El Sector de ordenación objeto de este Plan viene determinado por la innovación del 
planeamiento general con una edificabilidad bruta de 0,75 m²/m², y tiene también atribuida 
por el planeamiento de rango superior una superficie excepcional de espacios libres públicos 
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que supone casi el 20 % del Sector. La combinación de estos dos factores obliga en principio 
a intensificar los suelos productivos por encima de los parámetros hoy aconsejables. Así, el 
Plan Parcial aprobado provisionalmente en 2021 se aumentaron los índices de 
edificabilidad neta de los usos industrial y terciario propuestos en la innovación de 1,20 
m²t/m²s y 1,25 m²t/m²s, respectivamente, a 1,40 m²t/m²s.  
 
No obstante, ello supone modificar unos parámetros que la innovación estableció de 
forma específica para este sector y que, en todo caso, se acercan a los parámetros 
aconsejables por lo que en el presente documento se ha optado por aplicar los índices 
establecidos en la innovación a las posibles parcelas edificables.  
 
 
B. Objetivos y principios relativos a la ordenación física: 
 

a) En relación con la estructura viaria: como indica la Innovación, la ordenación urbana 
se organiza sobre un eje Norte Sur que une los accesos exteriores. El acceso Norte 
vincula el Sector al sistema territorial de vías metropolitanas y provinciales, y el Sur al 
sistema urbano del municipio. Este nuevo Eje Central, que no puede coincidir por 
razones jurídicas de régimen de suelo con la vía pecuaria del Camino de Antequera, 
se dispone paralelo y colindante a ella, pero situado en el interior del Sector. Para 
complementar la capacidad articuladora lineal de este Eje principal, la estructura 
viaria que se concibe unifica en su conjunto el Parque y, además, hacerlo de modo 
que resulte un conjunto también unitario con el polígono preexistente. Para ello es 
preciso que se dispongan ejes complementarios que vinculen las diferentes partes, 
organizando el tipo de espacio económico pretendido: diversificado y a la vez 
integrado. 
 

b) En relación con la estructura de los espacios y usos públicos: la disposición espacial 
de los lugares de uso público, parques, jardines y equipamiento, debe corresponder 
a un triple criterio: primero, deben localizarse piezas e instalaciones de este tipo en 
los lugares de acceso y en zonas centrales para que su efecto paisajístico refuerce la 
imagen del parque; segundo, la posición ha de corresponder a una buena 
accesibilidad a las instalaciones públicas; y tercero, tanto los espacios verdes como 
ciertos tipos de equipamiento se pueden beneficiar de una disposición lineal 
siguiendo la ribera del arroyo de la Villa, por la mejor calidad ambiental y aptitud para 
la vegetación y las actividades deportivas de aire libre. 
 

c) En relación con la estructura urbana y la organización de los usos productivos: el uso 
terciario, que comprende una gama amplia y mezclada de actividades, ciertas formas 
de laboratorios o talleres sin impacto, oficinas, superficies comerciales, hostelería y 
hoteles, se debe disponer en las áreas centrales y acompañando a los ejes viarios 
estructurantes. El uso industrial más tradicional se dispone en el área norte de la 
actuación, más distante del núcleo urbano central del municipio, y lógicamente más 
próximo al sistema principal de vías territoriales, al que se conecta por la carretera a 
Villafranco. La otra pieza significativa de uso industrial se debe disponer entre el eje 
viario central y la vaguada del arroyo de la Villa, área de gran accesibilidad por las dos 
rotondas de acceso exterior, sur y norte. 
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CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN. 

 
2.1. Relación del Sector con el territorio. 
 
El lugar de implantación del Parque es central y estratégico en el territorio del Valle del 
Guadalhorce: está vinculado al territorio metropolitano de Málaga y a la Costa del Sol por el 
sistema principal de corredores territoriales. 
 
El acceso Norte del Parque se vincula por la carretera a Villafranco del Guadalhorce  
3302) a las siguientes vías territoriales: 
 
DE RANGO METROPOLITANO: 
Carretera b 3 (POTAUM): Parque Tecnológico de Andalucía  Coín. Carretera b 5 (POTAUM): 
Coín  Cártama 9) 
 
RED INTERCOMARCAL: 
Carretera : Cártama  Marbella. 
 
Por el acceso Sur el Parque se une: 
 

 Al núcleo urbano central por el Camino de Pedro Andrés. 
 A Churriana por las carreteras 300 y 404. 
 A Coín y Marbella por las carreteras A 4 y A 355. 

 
La posición geográfica del enclave y su localización estratégica respecto a las redes 
provincial y metropolitana, actual y prevista, hacen del Parque un lugar equidistante de la 
Costa y de la ciudad de Málaga, y con accesos excelentes a ambos sistemas urbanos. 
 
 
2.2. La armonización con el Sector colindante La Rosa. 
 
Como establece la Innovación del PGOU, la finalidad de esta actuación urbanística es doble: 
tanto complementar el polígono preexistente La Rosa, cuya oferta de suelo está 
prácticamente agotada y su actividad y vigencia son plenas, como aportar un espacio para 
actividades de nuevo tipo, orientadas a empresas innovadoras y a una gama más amplia de 
actividades. 
 
Este doble objetivo requiere, en su traducción a términos urbanísticos, la unidad ambiental y 
estructural de lo preexistente con lo concebido de nuevo, esto es, conjugar diversidad y estructura 
unitaria. Para ello se dispone: 
 

a) La Carretera de Villafranco se mantiene como eje de acceso y distribución del 
polígono preexistente y, en cuanto que no puede cumplir estas mismas funciones 
simultáneamente para el nuevo Sector, éste se dota de un eje que duplica funcional 
y paisajísticamente el preexistente, a la vez que soporta el incremento de movilidad 
que el nuevo Parque genera. Ambos ejes, mantienen un trazado paralelo, siendo la 
actual Carretera atravesada en cuatro puntos, correspondiendo tres de ello a ramales 
de sendas rotondas que jalonan y estructuran el conjunto y su conexión con el 
polígono preexistente. 
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b) El uso industrial y el tejido del polígono preexistente se extienden hacia el norte y 

hacia el este, hacia el territorio exterior, mientras que hacia el sur, en orientación a la 
ciudad y donde el territorio es más llano y apto para usos direccionales, se limita y 
contiene el uso industrial de La Rosa en su borde actual, y el nuevo suelo que se 
incorpora se destina a usos terciarios, de modo que se genere una nueva fachada del 
polígono hacia el núcleo urbano central del municipio, y ante las avenidas y plazas de 
acceso al Parque. 
 

c) Las zonas de extensión del polígono preexistente se conectan al Eje Central principal 
Norte Sur citado anteriormente. Se logrará así una buena atadura del tejido 
preexistente con el nuevo, potenciada con la prolongación de la malla urbana 
preexistente. La pendiente pronunciada del terreno entre el viejo polígono y el arroyo 
de la Villa no aconseja la prolongación de calles secundarias transversales a la directriz 
del arroyo. 
 

d) El borde verde que cierra por el norte el polígono La Rosa se prolonga en forma de 
corona verde formando también el cierre de su nuevo ensanche, con el objeto de 
mantener un cinturón de separación ambiental respecto al suelo y al hábitat rural 
circundante. 

 
 
2.3. Alternativas de ordenación: evaluación y elección. 
 
Se incluyen en las páginas que siguen los esquemas de las opciones de ordenación 
pormenorizada que han sido estudiadas hasta adoptar la que se desarrolla en este Plan 
Parcial. Las diferencias entre ellas, la evaluación comparativa y los criterios de selección son 
los siguientes: 
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ALTERNATIVA 1. 
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ALTERNATIVA 1.  Opción de ordenación pormenorizada que incluye la Innovación del PGOU. 
 
A favor: 
 
 Sitúa las zonas verdes y de esparcimiento en coincidencia con las áreas y la vegetación 

de ribera del arroyo. 
 Sitúa la oferta de suelo para usos terciarios en las cotas superiores, más llanas y centrales 

en relación con los recorridos principales y los accesos al Parque. 
 
Debilidades: 
 

 

estructurante la preexistente carretera de Villafranco, que es exterior al Sector y, por su 
condición de vía pecuaria, está clasificada como suelo no urbanizable protegido. 

 El resto de la ordenación viaria y de la zonificación es excesivamente igualitario, 
indiferenciado, y no jerarquiza los espacios ni configura lugares de centralidad.  

 El suelo y la edificabilidad destinados a uso terciario son excesivos para las condiciones 
actuales y los términos generales de actividad económica y mercado en la comarca. Y, 
simultáneamente, las zonas de destino industrial quedan en posiciones marginales 
respecto a los lugares de acceso y principales. 

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

D
G

5A
N

C
7L

N
Z6

AG
LZ

34
37

44
N

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lh

au
rin

el
gr

an
de

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
1 

de
 1

79
 



PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-PE 
 

 
(CUMPLIMIENTO DE LOS INFORMES EMITIDOS TRAS LA  
SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL) 
 

Página 52 
588.1 

  

 

952 04 10 47 
952 34 41 00 

edp@edp-sl.com 
www.edp-sl.com 

Avda. de la Aurora, 55, entreplanta 
29006 Málaga (España) 

ALTERNATIVA 2. 
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ALTERNATIVA 2.  Modelo de ordenación seleccionado por el Ayuntamiento en el proceso de 
adjudicación de los trabajos de redacción del Plan Parcial. 

 
A favor: 
 

 Crea una estructura general potente, en forma de U, que resuelve tanto los accesos 
exteriores y el tránsito de paso por el Parque, como la conexión entre todas sus partes en 
torno al polígono preexistente. 

 Cualifica un área central muy singular y de fuerte impronta en la conformación del 
espacio urbano y del paisaje del parque. 

 Diversifica los lugares de dotación verde (dispone parques y jardines centrales, y no sólo 
en el borde fluvial) y de equipamiento, incorporándolos a las instalaciones y actividades 
centrales. 

 Permite un escalonamiento controlado de la ladera de fuerte pendiente entre el polígono 
preexistente y el arroyo. 

 
Debilidades: 
 

 Penaliza en tiempo el recorrido a través del Parque entre los accesos sur y  norte.  
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ALTERNATIVA 3. 
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ALTERNATIVA 3.  Alternativa adoptada en el PPO aprobado inicialmente: síntesis de las 
opciones estudiadas. 

 
 Crea un eje potente conjuntando en un gran elemento urbano la actual carretera de 

Villafranco y una avenida de nuevo trazado. El resultado es un espacio viario abierto y 
representativo del conjunto, y funcionalmente capaz a la escala unificada del Polígono y 
del Parque. 

 Se asegura la unidad estructural del conjunto, apoyando en el eje central otros ejes 
transversales de conexión con las áreas al oeste del eje, y anillos con la misma finalidad 
en el área este hasta el arroyo, resultando en conjunto una estructura compleja y unitaria. 

 Diversifica las piezas, expresando la diferencia entre ellas y resaltando la centralidad del 
uso terciario. 

 Permite incorporar a los espacios centrales y a los ejes viarios principales piezas 
importantes de espacio libre público y de equipamiento. 

 Resuelve el tránsito por el Sector de la carretera de Villafranco, así como de la prevista 
circunvalación norte del núcleo urbano central. 

 Salvaguarda el arroyo y su entorno con igual o mejor eficacia que las otras alternativas.  
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ALTERNATIVA 4. 
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ALTERNATIVA 4.  Alternativa adoptada en el Plan Parcial aprobado provisionalmente en 2021 
 
NUEVA PROPUESTA 
 

 
 
Ajustes de la Alternativa 4 derivados del cumplimiento de los informes emitidos tras la 
segunda aprobación provisional
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2.4. Adecuación de la ordenación al planeamiento de rango superior. 
 
El planeamiento de rango superior al que este Plan Parcial desarrolla es la Innovación del 
PGOU de Alhaurín el Grande en el Sector SU PE Parque Empresarial  aprobada 
definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Málaga el 11.02.2009 (BOJA de 28.05.2009). La Innovación incorpora, además de la ordenación 
estructural propia del planeamiento general, una ordenación pormenorizada del Sector, en 
uso de la facultad de ordenación potestativa que le confiere la LOUA a los planes generales. 
 
Con la fundamentación técnica que se ha expuesto en el Capítulo 1 de esta Memoria de 
Ordenación y en los epígrafes precedentes de este Capítulo 2, en l Plan Parcia aprobado 
provisionalmente en 2021 se adoptó la decisión de modificar, para su mejora, la ordenación 
pormenorizada que, con carácter potestativo, adoptó la Innovación, todo ello de acuerdo con 
el artículo 13, número 1, letra b) de la LOUA. 
 
En el presente documento se introducen las modificaciones y correcciones necesarias para ar 
cumplimiento a los informes emitidos tras la citada aprobación provisional.  
 
A continuación, se exponen y justifican los contenidos modificados de la ordenación 
pormenorizada. 
 
a) Superficie del Sector: 
 
La superficie de 536.667,48 m² que consta en la Innovación, una vez ajustada en la cartografía 
más precisa aportada por la oficina de topografía del Ayuntamiento, y llevados a ella de modo 
informático los deslindes hidrológicos indicados por la Administración Hidráulica Andaluza 
del Agua para el arroyo de la Villa, resulta ser de 512.571,97 m².  
 
b) Espacios Libres Públicos: 
 
La delimitación del Sector definida por la Innovación del PGOU debe ser ajustada en su 
desarrollo de modo acorde con la escala y precisión topográfica propias del Plan Parcial. 
Realizado este ajuste se evidencia que la Innovación, a la que desarrolla esta actuación, ha 
incorporado erróneamente al ámbito de este Sector E dos Áreas Libres Públicas 
calificadas como tales en el Sector de suelo urbano colindante del Polígono la Rosa. 
 
Se trata, en primer lugar, de una zona verde de forma lineal situada en la fachada oeste 
(trasera) de las naves industriales que forman el flanco oeste del polígono La Rosa, entre éstas 
y el Camino llamado de Pedro Andrés. Y, situada inmediatamente al norte de la anterior, una 
pieza de suelo de mayor entidad calificada también como zona verde en el ámbito de suelo 
urbano de La Rosa. La superficie conjunta de estas dos zonas verdes es de 3.374 m². 
 
Como resulta evidente, su inclusión en el Sector SURS PE es un error material en la 
delimitación gráfica de la Innovación del PGOU, en cuanto que ese documento en modo 
alguno podría asumir alteraciones del régimen del suelo del preexistente polígono 
colindante, ni incorporar al Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SURS PE, y por tanto 
desclasificar, partes de un ámbito de Suelo Urbano; ni tampoco cambiar la calificación de 
una superficie de entidad apreciable de Espacio Libre Público prescindiendo del  trámite 
preceptivo. 
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Estas zonas verdes están calificadas como Áreas libres de parque urbano y jardín  en el 
PGOU de 1994 (Plano de Clasificación, Calificación, Usos y Sistemas ). Y las mismas zonas 
forman parte también del Suelo Urbano en la Adaptación de 2010 del PGOU (Plano 1.3. 

ficación y Estructura Orgánica ). Es de resaltar que la referida Adaptación de 2010 
rectificó el error material de la Innovación en la delimitación del Sector SUR PE restituyendo 
estas zonas verdes al suelo urbano del polígono La Rosa. 
 
Resulta de todo ello evidente que el Plan Parcial del Sector SURS PE no puede incluir en su 
ámbito las determinaciones de la Innovación que implican la desclasificación, descalificación 
e incorporación a su ámbito de un Espacio Libre Público perteneciente a una unidad de Suelo 
Urbano consolidado. Y que esta exclusión se produce automáticamente ex lege  sin que ello 
implique modificación de límites, pues nunca pudieron estar tales suelos adscritos al Sector 
SU  
 
Por todo lo aquí advertido el Plan Parcial asume como único contenido jurídicamente viable 
y urbanísticamente correcto el ajuste automático de la delimitación del Sector  

e Empresaria , extrayendo de él los ámbitos de Espacios Libres Públicos que la 
Innovación incorpora, asumiendo la delimitación del Sector SURS PE que señala la 
Adaptación del PGOU de 2010. 
 
De este modo la superficie de Espacio Libre Público establecida por la Innovación para este 
Plan Parcial (19,47% del Sector) queda necesariamente reducida en la extensión que tienen 
los ámbitos verdes del polígono La Rosa incorrectamente adscritos al Sector SUR PE (3.374 
m²). Siendo la superficie de esta dotación en la Innovación de 104.512,09 m², la que 
corresponde incorporar por este Plan Parcial, deducidos los 3.374 m² incorrectamente 
adscritos, es de 101.138,09 m², correspondiente al 19,61% del Sector. En la ordenación se 
incorporan 102.571,11 m² (20,01 % del Sector). 
   
c) Equipamientos públicos y servicios técnicos: 
 
La Innovación establece también la superficie requerida para equipamiento, (21.462,35 m²), 
que corresponde al estándar legal del 4% para equipamiento, y servicios técnicos (2.360,00 
m²), que suman en total 23.822,35 m². En la ordenación del presente documento se adapta 
la superficie de equipamiento al 4 % de la superficie real del sector determinándose 20.591,03 
m² y resultando 8.528,65 m² de servicios técnicos de infraestructuras. 
 
d) Red viaria: 
 

a. La ordenación pormenorizada indicativa que incorpora la Innovación para la red viaria 
del Plan Parcial establece como eje principal viario del Parque Empresarial la carretera 
a Villafranco del Guadalhorce, que coincide con la vía pecuaria Camino de Antequera  
y es exterior al Sector. Tiene esta vía además el régimen jurídico de Suelo No 
Urbanizable Protegido. Como esta carretera preexistente a este Plan Parcial queda 
fuera del Sector y la Innovación no ha alterado el régimen de este suelo no urbanizable 
protegido, la opción de usar esa vía como eje de movilidad del nuevo Sector parece en 
principio ajustada a derecho. Sin embargo, en una consideración técnica urbanística, 
es aconsejable dotar al Plan Parcial de un eje estructurante propio, que no debe ser 
exterior a los límites del Sector ni discurrir sobre suelo no urbanizable protegido. Todo 
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ello requiere renunciar a la ordenación pormenorizada asumida potestativamente por 
la Innovación. 

 
b. Resulta razonable asumir la previsión de futuro tránsito por el Sector de un tramo del 

nuevo trazado de la Circunvalación o Ronda Norte, que no había sido previsto en la 
Innovación. A tales efectos se propone una mejora de la actual glorieta de la A-404 
donde en el futuro entroncará la citada circunvalación y el nuevo eje viario 
estructurante del sector. 

 
c. El camino público denominado de Pedro Andrés, que discurre ante la trasera oeste 

de las naves del Polígono La Rosa, está incluido por la Innovación en el Sector y 
calificado por ella, sin duda por evidente error material, como zona verde. Por razones 
obvias ha de mantenerse como vía pública rodada, sin prever ningún tratamiento 
específico al mismo. 

 
d. Se advierte que la Innovación, en sus previsiones de ordenación pormenorizada, no 

dota al Sector, de forma anexa al viario público, del número de plazas de aparcamiento 
requerido por la LOUA por lo que consiguientemente ha de incrementarse el conjunto 
de las superficies de viario y aparcamiento. 

 
Como consecuencia de estas cuatro circunstancias, la superficie de la red viaria, 
conjuntamente con la requerida para aparcamientos anexos a la vía pública, que la 
Innovación incorpora con 82.664,81 m² (15,40% del Sector) ha pasado a ser de 128.631,89 m² 
(25,10 % de la superficie del sector). 
 
 
e) Análisis de circulaciones 
 
El Parque Empresarial supone una ampliación del actual Polígono Industrial La Rosa el cual 
cuenta ya con acceso directo desde la carretera autonómica A-404, autorizado por el organismo 
competente de carreteras.  
 
También cuenta con otro acceso desde la carretera de Villafranco del Guadalhorce que entronca 
al Sur con la A-404 en una rotonda desde la que también se da acceso hacia el núcleo urbano 
de Alhaurín el Grande y hacia Coín. 
 
En el Plan Parcial se propone la mejora de esta rotonda y la creación de un gran vial 
estructurante que entronca con dicha rotonda y discurre paralelo a la carretera de Villafranco 
del Guadalhorce ya que esta coincide con la vía pecuaria Vereda de Antequera y debe quedar 
en el futuro para usos compatibles con dicho carácter. En dicho vial estructurante se prevén tres 
rotondas que permiten el acceso mediante una circulación fluida y segura a todas las zonas del 
nuevo sector y la conexión con el actual polígono industrial La Rosa por el Este. 
 

la Rosa fue informado favorablemente por el organismo competente de carreteras como acceso 
de la futura ampliación para el Parque Empresarial. Así, el documento aprobado inicialmente, 
en el que se mantenía dicho acceso sin modificarlo, fue informado de forma favorable y el 
documento aprobado provisionalmente en 2021, en el que se propuso sustituir dicho acceso por 
una rotonda, fue informado desfavorablemente, indicándose la posibilidad de volver a la 
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